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Tegucigalpa, M. D. C., 24 de mayo de 2018

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la Constitución 
de la República establece que los Secretarios de Estado 
son colaboradores del Presidente de la República en la 
orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la administración pública nacional, 
en el área de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 99 del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano establece que los 
Depósitos de Aduanas pueden ser públicos y privados.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 42 del Decreto 51-
2003, contentivo de la Ley de Equidad Tributaria, cancela el 
Régimen de Depósitos de Aduana Privados, con excepción 
de los que almacenen vehículos, materia prima, maquinaria 
agrícola y explosivos.

CONSIDERANDO: Que los Depósitos de Aduana son 
auxiliares de la función pública aduanera y por tanto 
supeditada al ejercicio del control y vigilancia fiscal ejercido 
por el Servicio Aduanero en función de la potestad aduanera 
atribuida por Ley.  

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticuatro de octubre 
de dos mil cinco entró en vigencia el Acuerdo No. 0681 
contentivo del Reglamento de los Almacenes Generales 
de Depósito y de los Depósitos de Aduana Privados de 
Excepción.

CONSIDERANDO: Que la Ley de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, aprobada mediante Decreto Legislativo 
155-95, establece en su Artículo 6 que la Comisión, basada 
en normas y prácticas internacionales, ejercerá por medio 
de las superintendencias la supervisión, vigilancia y control 
de los Almacenes Generales de Depósitos. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 
953 del Código de Comercio, los Almacenes Generales de 
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Depósito, son considerados como organizaciones auxiliares 
de crédito. 

CONSIDERANDO: Que es necesario la emisión de un 
nuevo Reglamento que se adecúe al marco legal vigente 
aplicable, con el objeto de regular el depósito en los 
Almacenes Generales de Depósitos y en los Depósitos de 
Aduana.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 57 
Numeral 5 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Competencia del Poder Ejecutivo contenido en el Decreto 
Ejecutivo PCM-008-97 y sus reformas, compete a la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas el control 
fiscal de las operaciones que se realicen en zonas libres 
y otras zonas franca  y en los almacenes generales de 
depósito.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
245, numeral 11 de la Constitución de la República, el 
Presidente de la República, por sí o por conducto del 
Consejo de Secretarios de Estado, tienen a su cargo la 
Administración General del Estado, con la atribución 
de emitir Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentos y 
Resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Numeral 
15) del Artículo 29 de la Ley de Administración Pública y 
sus Reformas, a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas, le compete todo lo concerniente a la formulación, 
coordinación, ejecución y evaluación de las políticas 
relacionadas con las finanzas públicas, por lo que se debe 
asegurar de la correcta aplicación de las normas jurídicas 
relacionadas con el funcionamiento del Sistema Tributario 
de Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 9 del Decreto No.170-
2016 publicado en el Diario Oficial La Gaceta con fecha 
28 de diciembre de 2016, contentivo del Código Tributario, 
establece que el Presidente de la República, por conducto 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN), está facultado para dictar actos administrativos de 
carácter general denominados Reglamentos, en el ámbito 
de la competencia de política tributaria y aduanera y, todas 
aquellas facultades que por disposición de la Constitución 
de la República y por Ley le correspondan, por sí o por 
conducto de la referida Secretaría de Estado.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 36 numeral 8 de 
la Ley General de la Administración Pública, establece 
que son atribuciones de las Secretarías de Estado, emitir 
los Acuerdos y Resoluciones sobre los asuntos de su 
competencia y aquellos que le delegue el Presidente de la 
República y cuidar de su ejecución.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
Número 023-2018 publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
en fecha 20 de abril de 2018 el Presidente de la República 
delega en la Subsecretaria de Coordinación General de 
Gobierno la facultad de firmar los actos administrativos que 
según la Ley General de la Administración Pública, sean 
de potestad del Presidente Constitucional de la República.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en 
aplicación a los Artículos 245 numerales 1) y  11), 247 y 
255 de la Constitución de la República; 116, 118, 119 y 
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122 de la Ley General de la Administración Pública; 32 
y 33 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 953 del 
Código de Comercio; 8 y 9 del Código Tributario; 54 de 
la Ley del Sistema Financiero; 6, 13 numerales 1) y 14), 
14 numeral 4), 34 numeral 6) de la Ley de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros; Artículo 42 del Decreto 51-
2003 contentivo de la Ley de Equidad Tributaria, Ley del 
Banco Central de Honduras; las disposiciones contenidas en 
el Código Aduanero Uniforme Centroamericano CAUCA 
y su Reglamento (RECAUCA); Ley de Aduanas; y, los 
Artículos 33, 34 y 35 de Ley de Garantías Mobiliarias.

ACUERDA:

Aprobar el siguiente:

REGLAMENTO DE LOS ALMACENES 
GENERALES DE DEPÓSITO

Y DE LOS DEPÓSITOS DE ADUANA

TÍTULO I
DEL OBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN Y 

DEFINICIONES

ARTÍCULO 1.- OBJETO. El presente Reglamento tiene 
por objeto establecer las normas y procedimientos para 
regular las operaciones que se realizan en los Almacenes 
Generales de Depósito y en los Depósitos de Aduanas.

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las 
disposiciones contenidas en el presente reglamento son de 
aplicación a los Almacenes Generales de Depósito y a los 
Depósitos de Aduanas.

ARTÍCULO 3.- DEFINICIONES. A los efectos del 
presente Reglamento se establecen las definiciones 
siguientes: 

1. ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO: 
Establecimientos de uso público para la guarda y 

conservación de bienes de toda clase, nacionales 
o nacionalizados, en lo sucesivo denominados 
Almacén o Almacenes.

2. AMPLIACIÓN DEL ÁREA: Son aquellas áreas 
habilitadas por el superior jerárquico del Servicio 
Aduanero; también permitiéndose la ampliación en 
terrenos colindantes al Depósito de Aduanas. 

3. AREA FISCAL:  Área delimitada para el 
almacenamiento, custodia, seguridad, protección 
y conservación de mercancías, bajo vigilancia 
y control fiscal con suspensión de tributos, 
comprendida dentro de los límites que establezca 
la normativa aduanera.

4. C A U C A :  C ó d i g o  A d u a n e r o  U n i f o r m e 
Centroamericano.

5. COMISIÓN: Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros. 

6. CONTRATO DE OPERACIÓN: Documento 
suscrito entre el representante legal del Depósito de 
Aduana y el titular de la Administración Aduanera, 
que contiene las obligaciones y derechos de las 
partes, por la prestación de los servicios aduaneros 
de vigilancia y control fiscal, en relación de las 
mercancías sujetas a suspensión de impuestos. 

7. DELEGADO FISCAL :  Empleado de la 
Administración Aduanera, que ejerce la inspección, 
fiscalización, control y vigilancia de las operaciones 
efectuadas durante el despacho aduanero de 
mercancías.

8. DEPÓSITO DE ADUANA O DEPÓSITO 
ADUANERO: Es el Régimen mediante el cual, 
las mercancías son almacenadas por un plazo 
determinado, en un lugar habilitado al efecto, bajo 
potestad de la aduana, con suspensión de tributos 
que correspondan.
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9. DEPÓSITO DE ADUANA PRIVADO: Son 
instalaciones habilitadas por la autoridad superior 
del Servicio Aduanero bajo vigilancia fiscal, que 
serán utilizadas para uso exclusivo del depositario 
y de aquellas personas autorizadas por el Servicio 
Aduanero a solicitud del depositario, con suspensión 
de los tributos, para almacenar vehículos, materia 
prima, maquinaria agrícola y explosivos, en 
cumplimiento a su actividad productiva o giro 
comercial.

10. DEPÓSITO DE ADUANA PÚBLICO: Son 

instalaciones habilitadas por la autoridad superior 

jerárquico del Servicio Aduanero bajo vigilancia 

fiscal, que serán utilizadas por cualquier persona 

para el almacenamiento de mercancías, con 

suspensión de los tributos.

11. EXPLOSIVOS: Productos químicos y sus mezclas 

preparadas, cuya combustión o inflamación produce 

un gran volumen de gases calientes.

12. MAQUINARIA AGRÍCOLA: Es toda maquinaria 

que es utilizada para el desarrollo de actividades 

agrícolas o agroindustriales de las empresas 

dedicadas a estas actividades.

13. MATERIAS PRIMAS: Es todo bien natural o 

intermedio en la producción de los bienes finales 
para ser utilizados directamente por las empresas 
industriales autorizadas a operar un Depósito de 
Aduanas Privado. 

14. RECAUCA: Reglamento del Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano.

15. REDUCCIÓN DEL ÁREA FISCAL: Reducir el 
área de las instalaciones habilitadas por la autoridad 

Superior del Servicio Aduanero, siempre que no sea 
inferior al área mínima legalmente permitida.  

16. SEFIN: Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas.

17. SERVICIO ADUANERO: El Servicio Aduanero 

está constituido por los órganos de la Administración 

Pública de los Estados parte, facultados para aplicar 

la normativa sobre la materia, comprobar su correcta 

aplicación, así como facilitar y controlar el comercio 

internacional en lo que le corresponde y recaudar 

los tributos a que esté sujeto el ingreso o la salida de 

mercancías, de acuerdo con los distintos regímenes 

que se establezcan.

18. T Í T U L O  R E P R E S E N TAT I V O  D E 

MERCADERÍA: Es el documento expedido por 

los Almacenes Generales de depósito que representa 

el certificado de depósito, el cual confiere al tenedor 

el dominio de los bienes y mercancías depositadas 

en custodia del Almacén.

19. TRASLADO DE ÁREA FISCAL: Cambio de 

ubicación del depositario aduanero hacia otro 

domicilio. 

20. TRIBUTOS: Derechos arancelarios, impuestos, 
contribuciones, tasas y demás obligaciones 
tributarias legalmente establecidas.

21. VEHÍCULOS: Cualquier medio automotor 
de transporte de personas, carga o unidades de 
transporte. 
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TÍTULO II
DE LOS ALMACENES GENERALES DE 

DEPÓSITO

CAPÍTULO I
FINALIDAD Y REGIMEN LEGAL

ARTÍCULO 4.- FINALIDAD. Los Almacenes Generales 
de Depósito tienen como finalidad principal el desarrollo de 
actividades relacionadas con el almacenamiento de bienes o 
mercancías, y podrán realizar las operaciones relacionadas 
con el giro del negocio, detalladas en el Artículo 19 del 
presente Reglamento.

ARTÍCULO 5.- RÉGIMEN LEGAL. Los Almacenes 
Generales de Depósito, se regirán por el Código de 
Comercio, Ley de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, Ley del Sistema Financiero, Ley del Banco Central 
de Honduras, Ley de Garantías Mobiliarias, el presente 
Reglamento y las Resoluciones y Circulares que en materia 
de su competencia, emitan la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, el Banco Central de Honduras y 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. Asimismo, 
de conformidad al Artículo 953 del Código de Comercio 
los Almacenes Generales de Depósito son considerados 
instituciones auxiliares de crédito.

CAPÍTULO II
CONSTITUCIÓN Y ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 6.-REQUERIMIENTO DE CAPITAL. 
Todo Almacén, deberá constituirse como sociedad 
anónima de capital fijo, el cual estará dividido en acciones 
nominativas con un capital mínimo suscrito y pagado de 
DIEZ MILLONES DE LEMPIRAS (L10,000,000.00) y 
con la finalidad exclusiva descrita en el Artículo 4 de este 
Reglamento. 

El capital mínimo será fijado y/o modificado por la 
Comisión y el mismo será requerido a los Almacenes a 
través de SEFIN. 

ARTÍCULO 7.- SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN. 
La autorización para el establecimiento de un Almacén 
se solicitará a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas, quien otorgará dicha autorización previo dictamen 
favorable de la Comisión.

ARTÍCULO 8.- REQUISITOS DE AUTORIZACIÓN 
PARA UN ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO. Los 
requisitos para autorizar el establecimiento de un Almacén 
son los siguientes: 

1. Solicitud que contenga el nombre, nacionalidad, 
número de identificación RTN (persona natural o 
jurídica), en el caso de personas extranjeras deberán 
presentar pasaporte o número de registro mercantil 
de la sociedad, así como, el domicilio de cada uno 
de los socios; 

2. El proyecto de escritura pública de constitución y 
los estatutos;

3. La estructura financiera y administrativa y las 
proyecciones del desenvolvimiento de la sociedad 
para los siguientes tres (3) años;

4. Una exposición de las razones de índole económica 
que justifiquen el establecimiento del Almacén que se 
propone; las cuales serán validadas por la Comisión;

5. Título de propiedad de los terrenos y edificios que se 
utilizarán para el desarrollo de sus actividades o el 
proyecto del contrato de arrendamiento, si es el caso;

6. Los planos debidamente refrendados por un ingeniero 
civil o arquitecto, colegiado, de las instalaciones y 
bodegas que se utilizarán, sean propias o arrendadas, 
indicando la capacidad útil destinada para recibir 
bienes o mercancías en depósito y todas sus 
especificaciones pertinentes;

7.  Certificación extendida por un profesional inscrito 
en el registro de valuadores de activos, muebles e 
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inmuebles, otros activos y garantías de créditos, 
autorizado por la Comisión en la que se manifieste 
que los edificios, construcciones o instalaciones en 
los que operará el Almacén cumplen con los aspectos 
siguientes:

a) Condiciones adecuadas de ubicación, 
estabilidad y acondicionamiento para el 
almacenamiento de bienes y mercancías.

b) Contar con muros o paredes de concreto, u otro 
material semejante, con ventanales y tragaluces 
debidamente protegidas.

c) Las instalaciones eléctricas deberán ser 
protegidas con poliductos o alambre protoduro. 
Los paneles de control deben ser ubicados, 
de ser posible, a la entrada de los locales y en 
todo tiempo deberán estar en perfecto estado 
de funcionamiento.

d) No deberán tener orificios o espacios que 
permitan la caída de goteras o brisas que 
puedan afectar las mercancías y deben tener 
suficiente ventilación para evitar excesos de 
humedad.

e) Vigilancia las veinticuatro (24) horas del día.

f) Extintores en sitios estratégicos para la 

prevención de incendios.

8. El formato que se utilizará para los Títulos 

Representativos de Mercaderías; y, 

9. Licencia ambiental otorgada por la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Energía, Recursos 
Naturales y Ambiente, si correspondiere.

El solicitante deberá cumplir, además, en lo aplicable, con 
los requisitos que en esta materia ha emitido la Comisión.

ARTÍCULO 9.- PROCEDIMIENTO PARA LA 
AUTORIZACIÓN. Emitido el dictamen favorable por 
la Comisión, la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas, si hubiere lugar, concederá la autorización, 

procediendo a extender la certificación de la Resolución 
Administrativa correspondiente, la cual deberá ser 
notificada a la Comisión para los efectos legales pertinentes.

ARTÍCULO 10.- ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN. 
La escritura pública de constitución y los estatutos, se 
inscribirán en el Registro Mercantil del domicilio de la 
sociedad, una vez completado el proceso descrito en el 
artículo 9 de este Reglamento.

ARTÍCULO 11.- PUBLICACIÓN. La Resolución 
Administrativa en virtud de la cual se concede la 
autorización, así como la escritura pública y los estatutos, 
deberán ser publicados en el Diario Oficial “La Gaceta” 
y en un (1) diario de mayor circulación del país por el 
correspondiente Almacén, debiendo remitir una copia de 

dicha publicación a SEFIN y a la Comisión.

A RT Í C U L O  1 2 . -  R E V O C A C I Ó N  D E  L A 

AUTORIZACIÓN POR NO INICIAR OPERACIONES. 

SEFIN revocará la Resolución Administrativa si 

transcurridos seis (6) meses, el Almacén no hubiere dado 

inicio a sus operaciones, previa comprobación y dictamen 
de la Comisión. A solicitud del interesado y por causa 
justificada SEFIN podrá prorrogar dicho plazo hasta por 
tres (3) meses.

ARTÍCULO 13.- EXCLUSIVIDAD EN LA EMISIÓN DE 
TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE MERCADERÍAS. 
Solamente los Almacenes autorizados de acuerdo con este 
Reglamento, podrán emitir Títulos Representativos de 
Mercaderías.

CAPÍTULO III
CAPITAL, RESERVAS Y UTILIDADES

ARTÍCULO 14.- CAPITAL MÍNIMO. La Comisión 
fijará el capital inicial mínimo de cada Almacén, según 
la clase de operaciones que éste se propone realizar y la 
plaza donde ejercerá sus negocios; pero en ningún caso 



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2018      No. 34,736

será inferior al capital mínimo señalado en el Artículo 6 
precedente. La Comisión, con base en el comportamiento 
de la economía y del crecimiento de las operaciones que se 
realicen en el sistema almacenador, actualizará por lo menos 
cada dos (2) años el monto del capital mínimo y requerirá 
cuando sea necesario su incremento, determinando el plazo 
máximo en que deberá ser suscrito y pagado. 

ARTÍCULO 15.- LÍMITES SOBRE LA EMISIÓN DE 
TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE MERCADERÍAS. 
El saldo total de los Títulos Representativos de Mercaderías 
que los Almacenes expidan, no podrá ser superior a cincuenta 
(50) veces el capital pagado más las reservas de capital. 
Dicho monto se respaldará contra el valor declarado o de 
mercado de las mercancías que los certificados amparen.

ARTÍCULO 16.- AUTORIZACIÓN PARA EXCEDER 
LÍMITE DE OBLIGACIONES. Los Almacenes que 

adquieran obligaciones por un porcentaje igual o mayor al 

veinte por ciento (20%) del capital y reservas de capital, 

solicitarán autorización para realizar la operación a la 

Comisión.

ARTÍCULO 17. -  LINEAMIENTOS SOBRE 

INVERSIONES. Los Almacenes, en caso de nuevas 

inversiones en su giro utilizarán el capital y reservas de 
capital y las utilidades, preferentemente en:  

1) El establecimiento,  acondicionamiento y 
transformación de bodegas, silos y oficinas de 
la empresa, maquinaria, equipo de transporte, 
útiles, herramientas y equipo necesario para su 
funcionamiento, en los términos de este Reglamento. 

2) Inversiones en valores y depósitos, dentro de los 
límites prudenciales que establezca la Comisión. 

ARTÍCULO 18.- ACCIONES PREVENTIVAS 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE 
VALORACIÓN DE ACTIVOS. La clasificación de los 

activos por los Almacenes y la creación de reservas serán 
supervisadas y ajustadas por la Comisión. En caso de 
incumplimiento podrá:

1) Limitar la distribución de utilidades y cualesquiera 
otros beneficios y ordenar que se apliquen, total o 
parcialmente, al aumento de capital o de las reservas 
de capital, hasta que se cumplan los requisitos 
legales.

2) Limitar cualquiera de las operaciones permitidas en 
este Reglamento.

3) Aplicar cualquiera de las penalidades o sanciones 
de este Reglamento u otro emitido por la Comisión. 

4) Requerir el cumplimiento de un capital adicional al 

mínimo requerido, cuando la falta de adecuación de 

sus procesos de gestión y control de los riesgos que 

asume, o el grado de concentración de tales riesgos 

lo hagan necesario.

CAPÍTULO IV

OPERACIONES

ARTÍCULO 19.- OPERACIONES PERMITIDAS. Los 

Almacenes podrán realizar las siguientes operaciones:

1) Almacenamiento, guarda o conservación, custodia y 

manejo de bienes o mercancías.

2) Expedición de Títulos Representativos de Mercaderías. 

3) Cambios en la presentación o empaque, previa voluntad 

expresa del dueño de las mercancías, con la finalidad 

de proteger o conservar el estado físico de las mismas, 

sin variar esencialmente su naturaleza. 

4) Negociación u obtención de créditos amparados con 

Títulos Representativos de Mercaderías por cuenta 

de sus depositantes; dicha operación por parte de los 
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almacenes debe sujetarse a la normativa emitida por 
la Comisión.

5) Recepción de mercancías en consignación, para 
entregarlas a los compradores de las mismas, previo 
pago de sus valores y de las comisiones y gastos 
incurridos.

6) Contratación de seguros por cuenta del cliente sobre el 
valor de las mercancías depositadas, ya sea en bodegas 
generales, arrendadas o habilitadas, estableciendo 
que los montos deducibles son responsabilidad del 
depositante.

7) Administración de inventarios tanto en almacén 
general, como en bodega habilitada.

8) Depósito de mercancías nacionales o nacionalizadas 

en proceso de transformación o de beneficio, 

debiendo expresar en los Títulos Representativos 

de Mercaderías el producto o productos que se 

obtendrán y su equivalencia en peso, valor, cantidad, 
entre otros, siempre que éste represente un resultado 
o una proporción aceptados, usados y comprobados 
industrialmente.

9) Alquileres simples de espacios determinados, 
amparados en un contrato de arrendamiento.

10) Etiquetado de productos o mercancías.

11) Armado de ofertas y paquetes de mercancías varias.

12) Preparación de pedidos.

13) Transporte y entrega de productos.

Los Almacenes podrán realizar una o más operaciones a 
que se refieren los numerales anteriores siempre y cuando 

hayan sido debidamente autorizados mediante resolución 
emitida por SEFIN. 

Cualquier otra operación que no esté contemplada en los 
literales anteriores, requerirá autorización de la Comisión.

En las operaciones descritas en los numerales 11) 12) y 
13), la responsabilidad del traslado y seguridad de los 
bienes o mercancías, deberá estar claramente establecida 
contractualmente entre el Almacén y el dueño de los bienes 
o mercancías.

ARTÍCULO 20.- DE LAS MERCANCÍAS. La mercancía 
que ingrese a los Almacenes, podrá estar amparada por la 
emisión de   Títulos Representativos de Mercaderías o por 
contratos de arrendamiento, cuando se trate de alquiler de 
espacios simples. 

En el Título Representativo de Mercaderías se deberá 
consignar el valor de los bienes o mercancías que 
estos representan conforme al precio consignado en la 
documentación proporcionada por el depositante, así como 
cualquier avería o desperfecto que presenten los bienes o 
mercancías que reciban en depósito.

El Almacén deberá asegurarse que los bienes o mercancías 
que ingresen a sus instalaciones o sean puestos bajo su 

custodia, cuenten con la documentación que respalde el 

origen lícito de las mismas. Asimismo, deberán aplicar 

las medidas de debida diligencia necesarias para la 
identificación del cliente, al momento de establecer una 
relación de servicio, atendiendo lo establecido en la Ley 
Especial contra el Lavado de Activos y su Reglamento.

Los Almacenes podrán emitir también Títulos por 
mercancías en tránsito, siempre que el depositante y el 
acreedor prendario den su consentimiento por escrito, 
aceptando expresamente ser responsables por las mermas 
y demás contratiempos originados por el movimiento de 
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las mismas; por ende el Almacén no será responsable por 
pérdidas ocasionadas por el manejo y distribución; sin 
embargo, estas condiciones deberán quedar claramente 
establecidas en los Títulos emitidos. Los documentos 
deberán estar expedidos o endosados a favor del Almacén.

La responsabilidad de custodia, guarda y conservación le 
corresponde al Almacén desde que los bienes o mercancías 
ingresan a sus instalaciones, lo cual incluye la cobertura de 
seguros. Los costos de internación, transporte y seguros 
por transporte son a cargo del propietario de la mercancía.

Los Almacenes llevarán un registro de los Títulos 
Representativos de Mercaderías que expidan, en el que 
se anotarán todos los datos contenidos en dichos Títulos, 
incluyendo los relacionados con las personas a las que se 
les entreguen los mismos en condición de garantía. 

Las mercancías que se reciban en los Almacenes deberán 
estibarse en forma que permitan su fácil localización y 
verificación. Así mismo, deberán identificar plenamente 
las mismas, rotulándolas como mínimo con la siguiente 

información:

a. Nombre del depositante.

b. Número de Título Representativo de Mercaderías o 

contrato al que está asociado.

ARTÍCULO 21.- NOTIFICACIÓN SOBRE BODEGAS. 

Los Almacenes deberán notificar a la Comisión y a 

SEFIN, la construcción de nuevas bodegas generales, 
sus ampliaciones o modificaciones, acompañando la 
documentación requerida en el numeral 7 del Artículo 8 
de este Reglamento y cualquier otra información adicional 
que la Comisión requiera. 

Los Almacenes tendrán la responsabilidad de velar por que 
las edificaciones se encuentren en óptimas condiciones en 
todo momento. Lo anterior, sin perjuicio de cumplir con 
cualquier requerimiento especial solicitado por la Comisión.

A R T Í C U L O  2 2 . -  A R R E N D A M I E N T O , 
HABILITACIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
BODEGAS. Los Almacenes adicionalmente de sus 
instalaciones propias, podrán tomar en arrendamiento, 
habilitar o rehabilitar, instalaciones ajenas en cualquier 
lugar de la República para llevar a cabo el almacenamiento, 
guarda, conservación, custodia, transformación y manejo 
de bienes o mercancías depositadas. 

Para ello deberán notificar a la Comisión y a SEFIN dichos 
aspectos, acompañada de la documentación requerida en 
el numeral 7 del Artículo 8 del presente Reglamento, en 
lo aplicable y cualquier otra información adicional que la 
Comisión requiera. 

ARTÍCULO 23.- CONDICIONES MÍNIMAS. Las 
instalaciones al ser arrendadas, habilitadas o rehabilitadas, 
deberán cumplir como mínimo, los requisitos siguientes:

1) Acceso directo a la vía pública y estarán 
independientes del resto de las construcciones que 
se localicen en el mismo inmueble.

2) Buenas condiciones físicas de estabilidad y 
adaptabilidad que aseguren la adecuada conservación 
de los bienes o mercancías que se almacenen en 
ellos. 

3) Los Almacenes deberán asegurarse que en las 
pólizas de seguros endosadas a su favor, si es el caso, 
se consigne en el endoso el nombre del respectivo 
Almacén, la dirección donde están depositadas las 
mercancías y el monto del endoso, el cual deberá ser 
igual o mayor al saldo de los  Títulos Representativos 
de Mercaderías emitidos a favor del cliente. 

 4) Cuando los Almacenes designen como bodeguero 
habilitado al propio depositante o a algún funcionario 
o empleado de éste, para que en su nombre y 
representación se haga cargo de la guarda de 
bienes y las mercancías depositadas nacionales o 
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nacionalizadas, éstos deberán garantizar al Almacén 
General de Depósito el correcto desempeño de estas 
funciones mediante fianza o seguro expedido por 
una institución de seguros para operar en Honduras, 
sin perjuicio de que el Almacén requiera garantías 
accesorias de conformidad al presente Reglamento.

Además, deberán cumplir con lo establecido en las Normas 
complementarias emitidas por la Comisión, que regulen 
esta materia. 

El contrato de servicios para instalaciones habilitadas que 
se celebre entre el Almacén y el depositante habilitado, 
contendrá el alcance, las condiciones, la clase de fianza 
o garantía y su cuantía, el número de póliza y nombre de 
la institución de seguros que cubre la mercancía nacional 
o nacionalizada, el plazo y los demás requisitos que sean 
necesarios para el cumplimiento de este contrato de depósito 
subrogado.

Si la Comisión derivado de las supervisiones realizadas, 
determina que las instalaciones arrendadas, habilitadas o 
rehabilitadas no cumplen con uno o más de los requisitos 
contendidos en el numeral 7, del Artículo 8 del presente 
Reglamento, ordenará al Almacén el traslado inmediato 
a otras instalaciones y estará sujeto a las sanciones que 
correspondan, de conformidad al Reglamento de Sanciones 
a ser Aplicado a las Instituciones Supervisadas vigente, 
emitido por la Comisión. 

ARTÍCULO 24.- CORRESPONSALÍA. Los Almacenes 
podrán actuar como corresponsales de otros almacenes; 
realizando las operaciones establecidas en el Artículo 
19 de este Reglamento. No obstante, al realizar estas 
operaciones se deberá firmar un contrato donde se definan 
las responsabilidades entre los almacenes participantes, así 
como de los depositantes.

ARTÍCULO 25.- RESTITUCIÓN DE BIENES. Salvo 
lo dispuesto en el Artículo 26 de este Reglamento, los 

Almacenes, están obligados a restituir los mismos bienes o 
mercancías nacionales o nacionalizadas en ellos depositados, 
directamente o indirectamente en sus instalaciones en el 
estado que los hayan recibido, respondiendo solamente 
de su conservación y de los daños derivados de su culpa 
o negligencia, quedando limitada su responsabilidad a 
restituir las cantidades depositadas o el valor de las mismas 
según sea el caso de acuerdo con su respectivo  Título 
Representativo de Mercaderías. 

Esta disposición no tendrá lugar cuando, judicialmente, 
hayan sido embargados o secuestrados los bienes o 
mercancías en poder del Almacén, en todo caso, la 
responsabilidad queda limitada, también, cuando se 
incumpla al tenor del Artículo 457 del Código de Comercio 
y el Artículo 1956 del Código Civil.

Los  Almacenes  no insertarán en los Títulos Representativos 
de Mercaderías, documentos y libros talonarios, inscripciones 
de sellos que distorsionen la información que estos Títulos 
deben contener y además, que se antepongan a lo prescrito 
en el Artículo 853, inciso VII del Código de Comercio que 
establece que los Títulos Representativos de Mercaderías 
deberán de contener la especificación de las mercancías 
o bienes depositados, como mención de su naturaleza, 
calidad, cantidad y demás circunstancias que sirvan para 
su identificación. 

ARTÍCULO 26.- DEVOLUCIÓN DE BIENES 

FUNGIBLES. Cuando reciban bienes o cosas fungibles 

genéricamente designados, los Almacenes podrán convenir 

con sus depositantes la devolución en igual cantidad de 

otros bienes que sean de la misma especie y calidad de los 
del depositante, circunstancias que se deberán indicar en 
el  Título Representativo de Mercaderías con exactitud y 
podrán ser referidas a la especie y calidad de las muestras que 
puedan ser conservadas en el Almacén en condiciones que 
aseguren su autenticidad para los efectos de la restitución. 
En ningún caso serán responsables por pérdidas de peso, 
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daños o deterioros que provengan de vicios propios de la 
misma mercancía, ni serán responsables del lucro cesante 
que ocasione la pérdida o daño.

ARTÍCULO 27.- CONTRATOS DE DEPÓSITO. En 
los contratos de depósito a que se refiere el Artículo 24 
precedente y que se suscriban entre los depositantes y el 
Almacén, deberán señalarse las cláusulas contractuales 
establecidas mediante normativas emitidas o que con 
posterioridad requiera la Comisión y lo que establezca este 
Reglamento, asimismo, deberán consignarse las acciones 

a seguir para aquellos eventos que surjan, como la baja del 

precio en el mercado nacional de las mercancías depositadas 

y cuyo valor no alcance a cubrir el monto del almacenaje, 

incluyéndose hasta el proceso de remate o subasta pública 

y el tratamiento para aquellos bienes de rápido deterioro o 

pronta descomposición. 

ARTÍCULO 28.- MERCANCÍAS PERECEDERAS. 
Para el depósito de bienes o mercancías susceptibles de 
rápido deterioro o pronta descomposición, los Almacenes 
Generales de Depósito deberán establecer anticipadamente 
los procedimientos a seguir para el tratamiento de este tipo 
de bienes o mercancías.

El Almacén concederá al tenedor del Título Representativo 
de Mercaderías un plazo de tres (3) días hábiles para el retiro 
de los bienes o mercancías. Caso contrario, el Almacén 
deberá vender o desechar a la brevedad posible dichas 
mercancías.

Los actos antes mencionados se realizarán ante Notario 
Público y deberá quedar evidencia y justificación de 
todo lo anterior en un informe elaborado por el Almacén, 
el cual será remitido a la Comisión con su respectiva 
documentación soporte.

ARTÍCULO 29.- SOBRE EL RETIRO DE LAS 
MERCANCÍAS DEPOSITADAS. Si al vencimiento 

del contrato de almacenamiento, el depositante o 
tenedor debidamente identificado que posea el  Título 
Representativo de Mercaderías no retirara los bienes o 
mercancías depositadas, el Almacén comunicará al tenedor 
el procedimiento a seguir y concederá un plazo de quince 
(15) días hábiles para el retiro de los bienes o mercancías.

Si transcurrido ese plazo los bienes o mercancías no fueran 
retirados por el Tenedor, las mercancías se considerarán en 
abandono, y el Almacén podrá aplicar los procedimientos 
detallados a continuación siguiendo el orden establecido:

1. Venta Mediante Subasta Pública.
2. Venta Directa.
3. Desecho, Destrucción o Incineración.

En todos los casos el Almacén comprobará que dio previo 
aviso por escrito al depositante del procedimiento a realizar. 

Cualquiera que sea el procedimiento adoptado se 

levantará un acta ante Notario la que deberá ser firmada 

por el representante del Almacén, quedando evidencia y 

justificación de todo lo anterior en el informe elaborado 

por el Almacén, el cual será remitido a la Comisión con su 

respectiva documentación soporte.

ARTÍCULO 30.- SUBASTA PÚBLICA. Los Almacenes 

deberán realizar subastas públicas ante notario y 

considerando la mejor oferta, cuando por el incumplimiento 

en cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato 

de financiamiento y a falta de pago del valor adeudado, 

el tenedor del Título Representativo de Mercaderías en 

garantía de conformidad con el Artículo 865 y 866 del 

Código de Comercio, pidiere al Almacén la venta de las 

mercancías y bienes depositados.
El tenedor tiene derecho a ser pagado del importe 
correspondiente al vencimiento del Título Representativo 
de Mercaderías. Caso contrario y a efecto de conservar 
expedita la acción cambiaria contra los anteriores 
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signatarios responsables, debe protestar el Título a más 
tardar el segundo día hábil que siga al vencimiento.

ARTÍCULO 31.- VENTA DE MERCANCÍAS. Para la 
venta de las mercancías o bienes nacionales o nacionalizados 
en remate público, se procederá de la manera siguiente: 

1. Anunciar el remate con señalamiento del lugar, día 
y hora en que deba tener efecto, por medio de avisos 
publicados por lo menos dos (2) veces en un diario 
de mayor circulación, del domicilio de la institución 
subastadora, en que se realizará el remate o la más 
cercana si no lo hubiere, a la ciudad de Tegucigalpa o 
San Pedro Sula, y además, por carteles que se fijarán 
visiblemente en las bodegas en que se encuentren 
los bienes o mercancías a rematarse y en las oficinas 

del Almacén,  por lo menos durante dos (2) días;

2. Los remates se harán en las oficinas del Almacén en 

presencia de un Notario y para realizarlos servirá de 

base el valor estimado de los bienes o mercancías 

en el correspondiente  Título Representativo de 

Mercaderías, o en todo caso el que cubra el monto 
del adeudo a favor del Almacén,  incluyendo los 
adelantos o préstamos que el Título  garantice;

En este único caso, el depositante o propietario de 
las mercancías conservará su derecho de preferencia 
para recuperarlas, previo pago de los montos 
adeudados; 

3. El precio de los bienes que se rematen, deberá 
pagarse de contado y en caso de que no hubiere 
postor, el Almacén tendrá derecho a adjudicarse 
tales bienes por el precio que sirvió de base para 
el  remate;

4. Si no hubiere postor y el Almacén no hiciese uso 
del derecho a que se refiere el inciso que antecede, 
deberá someter los bienes a nueva subasta, rebajando 

en un veinticinco por ciento (25%) el precio base 
original o inicial;

5. Los bienes o mercancías que serán objeto de remate 
se agruparán en un solo recinto. En caso de que 
sean objetos pequeños, bastará con que se exhiba 
una muestra, y;

6. La Comisión normará para aquellos casos especiales 
la venta directa de bienes o mercancías;

ARTÍCULO 32.- MERCANCÍAS PROHIBIDAS. Los 
Almacenes no podrán recibir en calidad de depósito cosas 
prohibidas por leyes o disposiciones especiales.  

ARTÍCULO 33.- CONDICIONES Y TARIFAS DE 

ALMACENAJE. Las condiciones generales del contrato 

de depósito que establezcan los Almacenes, así como sus 

modificaciones, serán evaluadas por la Comisión. Las 

tarifas que apliquen para los diferentes servicios que presten 

serán determinadas por cada Almacén en función de las 
condiciones prevalecientes en el mercado. Sin embargo, 
estas deberán de comunicarse a la Comisión dentro de los 
primeros diez (10) días hábiles posteriores al cierre de cada 
mes y publicarse periódicamente.

ARTÍCULO 34.- RÉGIMEN LEGAL SOBRE LAS 
OPERACIONES GENERALES DE DEPÓSITO. La 
emisión de Títulos Representativos de Mercaderías así 
como las operaciones generales de depósito se regirá 
por lo dispuesto por el Capítulo VII, Secciones I y II del 
Título II del Libro IV del Código de Comercio; así como, 
lo establecido en la Ley de Garantías Mobiliarias y su 
Reglamento.

ARTÍCULO 35.- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y 
POLÍTICAS. Los Almacenes deberán de aprobar y aplicar 
un manual de procedimientos y políticas de decisión escritas 
y relacionadas con el ingreso, custodia, guarda y retiro de 
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los bienes o mercancías que reciban en depósito, y otros 
requeridos mediante normativas específicas emitidas por 
la Comisión. 

CAPÍTULO V
RESPONSABILIDADES

A R T Í C U L O  3 6 . -  O B L I G A C I O N E S  D E 
ASEGURAMIENTO. Los Almacenes están obligados a 
asegurar contra daños y siniestros sus bodegas, instalaciones 
y las mercancías que recibieren en depósito; deben mantener 
en vigencia una póliza de seguros flotante o de otro tipo, la 

que debe de cubrir el valor real establecido en los Títulos de 

los productos o mercancías depositadas, contra los riesgos 

que los puedan afectar.

Cuando la mercancía no sea cubierta por la póliza flotante 

del Almacén el depositante tiene que hacer las gestiones 

pertinentes con una institución de seguros autorizada para 
operar en el país, y efectuar el endoso de la póliza de daños 
a favor del Almacén. La indemnización menos el deducible 
respectivo correspondiente a los bienes o mercancías 
depositados, en caso de siniestro, se aplicará en los términos 
del Artículo 866 del Código de Comercio.  

La Comisión vigilará por el cumplimiento de esta 
disposición.

ARTÍCULO 37.- OBLIGACIÓN DE INFORMAR. Los 
Almacenes están obligados, a dar a conocer al depositante 
usuario del servicio del Almacén General y al Sistema 
Financiero Nacional, las condiciones generales y específicas 
en el manejo de los bienes o mercancías que son objeto de 
depósito.

ARTÍCULO 38.- OBLIGACIÓN DE PUBLICACIÓN 
DE ESTADOS FINANCIEROS. Será obligación de 
los Almacenes publicar anualmente y en un (1) diario 
de circulación nacional los estados financieros auditados 

por firmas de auditoría externa inscritas en el Registro de 
Auditores Externos de la Comisión, autorizados para tal 
fin. De igual forma se publicarán las notas e información 
financiera complementaria que forman parte integral de los 
estados financieros.

TÍTULO III

DEPOSITOS DE ADUANAS

CAPÍTULO I

RÉGIMEN LEGAL DE LOS DEPÓSITOS DE 

ADUANAS

ARTÍCULO 39.- REGÍMEN LEGAL DE LÓS 

DEPÓSITOS DE ADUANAS. Los Depósitos de Aduanas 

se regirán por las disposiciones del Código Aduanero 

Uniforme Centroamericano y su Reglamento, Ley de 

Aduanas y su Reglamento, Ley de Equidad Tributaria y su 

Reglamento y las disposiciones contenidas en el presente 

Reglamento. 

CAPÍTULO II
CONSTITUCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE 

OPERACIONES 

ARTÍCULO 40. CONSTITUCIÓN Y AUTORIZACIÓN. 
Las personas interesadas en establecer y operar un Depósito 
de Aduana, deberán formular ante el Servicio Aduanero 
solicitud por escrito, que contendrá, los datos siguientes: 

1) Nombre, razón o denominación social y demás generales 
del peticionario y de su representante legal, en su caso;

2) Indicación precisa de las actividades a las que se dedicará;
3) Dirección o medios para recibir notificaciones referentes 

a la solicitud; y,

4) Domicilio fiscal y en su caso dirección de sus oficinas o 
instalaciones principales.
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ARTÍCULO 41. DOCUMENTOS ACOMPAÑADOS 
A LA SOLICITUD.  A la Solicitud deberá adjuntarse los 
documentos siguientes: 
1) En el caso de personas jurídicas, certificación notarial o 

registral de la escritura de constitución;

2) En el caso de personas naturales, copia certificada o 
legalizada de documento de identificación respectivo y en 
caso de estar inscritas como comerciantes individuales, 
copia certificada o legalizada del documento que los 
acredite como tal;

3) Original o copia certificada o legalizada del documento 
que acredite la representación, en su caso;

4) Copia certificada o legalizada del documento de identidad 
de los representantes legales y del personal subalterno 
que actuarán ante el Servicio Aduanero; y,

5) Certificación extendida por las autoridades competentes 
de que se encuentra al día en el pago de todas sus 
obligaciones tributarias.

6) La propiedad o el derecho de uso de las instalaciones 
sobre las cuales pretende obtener autorización, 
acompañando la documentación respectiva;

7) Plano descriptivo de las instalaciones existentes o que 
se edificarán; identificando las áreas que lo conforman; 
entre otras, almacenamiento, custodia y conservación 
de las mercancías, oficina de la delegación de aduanas; 
indicando la ubicación, límites, metros cuadrados de 
superficie y vías de acceso;

8) Dictamen, en original, emitido por ingeniero civil 
o arquitecto, colegiado activo, en cuanto al tipo 
de construcción de las instalaciones destinadas 
para depósito de aduanas y adecuadas para el 
almacenamiento, custodia y conservación de las 
mercancías de acuerdo al tipo o clase de las que 

serán almacenadas, fundamentalmente si se trata de 
mercancías de naturaleza inflamable, tóxicas o que 
puedan causar daños a la salud o al medio ambiente. 
Asimismo, el dictamen deberá indicar que cuenta 
con áreas necesarias para la recepción, permanencia, 
operación y maniobra de los medios de transporte, sin 
perjuicio de la inspección;

9) Indicación del sistema de control del movimiento y 
existencia de mercancías y descripción de los equipos 
automatizados con el que se efectuarán dichos controles.

10) Licencias, permisos, certificados u otros documentos 
para el almacenamiento,   custodia y conservación de 
las mercancías de acuerdo al tipo o clase que serán 
almacenadas

A R T Í C U L O  4 2 .  P R O C E D I M I E N T O  D E 
AUTORIZACIÓN. Presentada la solicitud de autorización, 

el Servicio Aduanero verificará el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para tal efecto, emitirá la resolución 

de autorización o de rechazo, según corresponda. 

En caso que la petición haya sido presentada en forma 

defectuosa, se otorgará un plazo de diez (10) días para su 

subsanación. Vencido dicho plazo sin que el solicitante 
cumpla con lo requerido, se ordenará el archivo de las 
actuaciones sin más trámite.

Si la solicitud presentare errores u omisiones insubsanables 
a juicio del Servicio Aduanero, la autoridad superior 
del Servicio Aduanero emitirá la resolución denegatoria 
respectiva, la que se notificará al solicitante.

ARTÍCULO 43. AUTORIZACIÓN DE AMPLIACIÓN, 
REDUCCIÓN Y TRASLADO DEL ÁREA FISCAL. 
Cuando se trate de construcciones de nuevas bodegas, 
tanques, silos u otros, ampliaciones o modificaciones a las 
existentes, así como reducciones y traslados, el Depositario 
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Aduanero deberá solicitar ante la Autoridad Superior del 
Servicio Aduanero la autorización correspondiente.

En ningún caso se autorizará lo indicado en el párrafo 
anterior, si el Depositario aduanero no se encuentra al día 
en el pago de sus obligaciones tributarias.

A R T Í C U L O  4 4 .  R E V O C A C I Ó N  D E  L A 
AUTORIZACIÓN. La Autoridad Superior del Servicio 
Aduanero, revocará la resolución de autorización, cuando 
el depósito de aduana no inicie operaciones dentro del plazo 
de seis (6) meses contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la Resolución de Autorización. 

Plazo que puede ser prorrogado por tres (3) meses, previa 
solicitud presentada antes de la fecha de vencimiento del 
plazo indicado en el párrafo anterior, siempre y cuando 
demuestre al Servicio Aduanero las justificaciones del caso. 

ARTÍCULO 45.- PLAZO DE AUTORIZACIÓN Y 
OPERACIÓN. El plazo de autorización para establecer 
y operar un Depósito de Aduana será de quince (15) años 
prorrogable por períodos iguales y sucesivos a petición 
del interesado, la cual se concederá previa evaluación 
del desempeño de actividades realizadas, por parte de la 
autoridad superior del Servicio Aduanero. 

CAPÍTULO III

INICIO DE OPERACIONES 

ARTÍCULO 46. REQUISITOS PREVIOS AL INICIO 

DE OPERACIONES. Las personas naturales o jurídicas 

que soliciten la autorización para actuar como depositario 
aduanero deberán:

1) Presentar ante el Servicio Aduanero garantía de 
convertibilidad inmediata constituida a favor de 
éste; por un monto no menor a ciento cincuenta 
mil Dólares (USD 150,000.00) o su equivalente en 
Lempiras, el cual podrá ser aumentado por el Servicio 

Aduanero conforme al volumen de las operaciones, 
tributos pagados o declarados y otros parámetros 
que establezca dicho Servicio registrado durante el 
periodo anterior.

La Garantía deberá ser renovada anualmente y 
presentarse dentro de los quince días (15) antes de 
su vencimiento.

2) Designación del área apropiada para el funcionamiento 
de la delegación de aduanas.

 
3) Contar con el equipo y los programas necesarios para 

efectuar la transmisión electrónica de las operaciones 
que realizará.

4) Suscribir con el Servicio Aduanero, el Contrato de 
Operación para la Prestación de servicios aduaneros 
de vigilancia y control fiscal; el cual debe incluir 
dentro de sus cláusulas la obligación de rendir ante 
el Servicio Aduanero garantía de convertibilidad 
inmediata por un porcentaje equivalente como 
mínimo al veinte por ciento (20%) del valor total del 
canon operacional para garantizar el pago del pasivo 
laboral.

5) El área fiscal será delimitada por muros, vallas o 
cualquier otra infraestructura, las cuales deberán 

tener una altura no menor de tres (3) metros.

6) Los edificios deberán ser construidos de concreto 

u otro material semejante y que ofrezca seguridad 
contra robos, incendio, humedad o deterioro de las 
mercancías, con ventanales y tragaluces o entradas 
de aire debidamente protegidas, a efecto que no se 
puedan introducir ni extraer objetos por las mismas.

En el caso de instalaciones para el almacenamiento 
de mercancías que por su naturaleza no pueden 
almacenarse en esas edificaciones, deberán contar 
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con las certificaciones o autorizaciones por las 
autoridades competentes. 

7) Extintores en sitios estratégicos para la prevención 
de incendios.

8) Contar con un sistema de seguridad mediante 
cámaras, con las especificaciones que el servicio 
aduanero establezca.

9) Contar con el equipo apropiado que permita el 
reconocimiento, pesaje, medición y cuenta de las 
mercancías que ingresen o salgan del Depósito.

En los casos señalados en los numerales 8) y 9) deberán contar 
con las certificaciones correspondientes.

CAPÍTULO IV
OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 47. OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO 
ADUANERO.  Además de las obligaciones establecidas en 
el CAUCA y su Reglamento, el Depositario Aduanero tendrá 
las obligaciones siguientes:
 

1) Registrar e informar en el Sistema informático 
del Servicio Aduanero, el ingreso y salida de las 
mercancías al momento del arribo o salida física 
del depósito;

2) Poseer el área para la prestación de servicios de 
reempaque y despacho;

3) Estar separadas las instalaciones administrativas 
del Depositario Aduanero con las áreas de 
almacenamiento, custodia y conservación de las 
mercancías y delegación de aduanas; 

4) Las demás que asigne el servicio aduanero como 
medidas de control. 

CAPÍTULO V
ACTIVIDADES PERMITIDAS  

ARTÍCULO 48. ACTIVIDADES PERMITIDAS EN 
DEPÓSITO DE ADUANA. Las mercancías que se 

encuentren bajo control de la autoridad aduanera en un 
Depósito de Aduana podrán ser objeto de las operaciones 
siguientes: 

a) Consolidación o desconsolidación;
b) División y clasificación de bultos;
c) Empaque, desempaque y reempaque;
d) Embalaje;
e) Marcado, remarcado y etiquetado;
f) Colocación de leyendas de información comercial;
g) Extracción de muestras para su análisis o registro; y,
h) Cualquier otra actividad a fin, siempre que no altere 

o modifique la naturaleza de las mercancías.

La Administración de Aduanas respectiva, podrá autorizar 
que las operaciones antes enunciadas, sean prestadas por 
los depositarios aduaneros o por cualquier persona natural 
o jurídica bajo la responsabilidad de aquellos, en presencia 
y bajo vigilancia del Delegado Fiscal.

ARTÍCULO 49. VIGILANCIA Y CONTROL DEL 
DEPÓSITO DE ADUANA. El Depósito de Aduana 
funcionará bajo la supervisión, vigilancia y control 
permanente bajo la jurisdicción de la Administración de 
Aduanas más cercana y el personal que al efecto nombre 
el Servicio Aduanero. 

ARTÍCULO 50. DECLARACIÓN DE INGRESO 
AL DEPÓSITO. El ingreso de mercancías al régimen 
de Depósito Aduanero se hará a través de la transmisión 
electrónica de la declaración de mercancías respectiva, 
que contendrá en lo conducente, la información, datos y 
documentos exigidos por el CAUCA y su Reglamento, y 
el Manual de Procedimientos Aduaneros. 

ARTÍCULO 51 .  PERMANENCIA DE LAS 
MERCANCÍAS EN EL DEPÓSITO DE ADUANAS. En 
el Depósito de Aduana podrán permanecer las mercancías 
hasta por el plazo de un año improrrogable, contado a 
partir de la fecha de recepción de la mercancía por parte 
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del depositario. Vencido este plazo las mercancías se 
considerarán abandonadas.  

ARTÍCULO 52. SUPERVISIÓN DEL DEPÓSITO DE 
ADUANA. El recibo, despacho y manejo de mercancías 
estará a cargo del personal administrativo del Depósito 
de Aduanas que haya sido acreditado ante el Servicio 
Aduanero. El control y vigilancia inmediata de estas 
operaciones corresponderá al Delegado Fiscal que al efecto 
nombre el Servicio Aduanero. 

Los gastos en que el Estado incurriere para ejercer el control 
y vigilancia a que se refiere el párrafo anterior, se harán por 
cuenta del titular del depósito. 

El valor de estos gastos incluye: Los sueldos y salarios 
y demás gastos que se incurran en la prestación de este 
servicio, los que serán determinados por el Servicio 
Aduanero.

ARTÍCULO 53.- TRASLADO DE MERCANCÍAS. La 
Administración de Aduanas no autorizará el traslado de 
mercancías a un depósito de aduana en cualquiera de los 
casos siguientes:

1) Si aquellas hubieren caído en abandono.
2) Cuando las mercancías sean de tráfico prohibido.
3) Si debido a la naturaleza de las mercancías el depósito 

de aduana no tuviere autorización para almacenar la 
mercancía declarada.

4) Si la garantía de convertibilidad inmediata presentada 
por el depositario para inicio de operaciones no cubre 
el importe de los derechos aduaneros y demás cargos 
aplicables.

ARTÍCULO 54.- REGISTROS DE RECEPCIÓN Y 
SALIDA. El depositario como el Delegado Fiscal deberá 
llevar registros de recepción y salida de mercancías por 
cada consignatario, mediante los sistemas de control que 

permitan, en cualquier momento, la fácil determinación de 
las existencias.

En los registros se anotarán, como mínimo los datos 
siguientes:

1) Nombre, razón social o denominación del depositante 
o consignatario.

2) Número de la declaración aduanera tramitada bajo 
el Régimen de Depósito de Aduana y fecha de 
recepción de las mercancías.

3) Cantidad de bultos ingresados y retirados, marcas, 
contramarcas y numeración de estos, daños, 
faltantes o sobrantes de bultos.

4) Descripción detallada de la mercancía, por modelo 
o estilo.  

5) Número y fecha de la declaración de mercancías 
correspondiente al régimen a que se hayan sometido 
las mercancías depositadas.

6) Fecha de recepción y salida. 
 
ARTÍCULO 55.- MANEJO DE MERCANCÍAS 
EN CASO DE HURTO, MERMA, DETERIORO 
O AVERÍA. Cuando se observe que las mercancías 
depositadas tuvieren señales de hurto, merma, deterioro o 
avería; el Delegado Fiscal notificará en forma inmediata 
por escrito al Administrador de Aduana, quien ordenará que 
en forma conjunta, procedan al inventario de las mismas.

Al final, los presentes firmarán el acta respectiva la que se 
agregará al original de la correspondiente declaración de 
ingreso de mercancías al régimen de Deposito Aduanero. 

Con fundamento en los resultados de esta verificación, 
el Administrador de Aduanas procederá a deducir las 
responsabilidades del caso encaminadas a la protección de 
los intereses del fisco.

ARTÍCULO 56. INVENTARIOS FÍSICOS. El Delegado 
Fiscal, deberá efectuar inventarios físicos de las mercancías, 
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por lo menos cada tres (3) meses. Estos inventarios serán 
practicados con el personal aduanero que para tal efecto 
designe la administración de aduanas respectiva. 

ARTÍCULO 57.- RETIRO DE MERCANCÍAS DEL 
DEPÓSITO ADUANERO. Para el retiro de las mercancías 
de los depósitos aduaneros, será necesario contar con la 
autorización de la Autoridad Aduanera correspondiente, 
una vez cumplidos los requisitos y formalidades legales que 
para el efecto establezca el régimen u operación solicitada.
El retiro de las mercancías podrá ser total o parcial para 
cada régimen u operación aduanera solicitada.

ARTÍCULO 58.- RETIROS PARCIALES DE 
MERCANCÍAS. La Administración de Aduana podrá 
autorizar retiros parciales de mercancías que se encuentren 
en los depósitos de aduana, siempre que estén amparadas 
por un mismo conocimiento de embarque y se trate de 
bultos completos.

En la Declaración de mercancías que ampare el primer retiro 
parcial, deberán presentarse los documentos originales y 
en los subsiguientes retiros se correlacionará el número 
y la fecha de aceptación de la Declaración que amparó el 
primer retiro. 

ARTÍCULO 59.- MANEJO DE MERCANCÍAS EN 
ABANDONO. Las mercancías caídas en abandono serán 
separadas del resto y puestas a la orden del Servicio 
Aduanero, quien las recibirá previo inventario. Dichas 
mercancías serán vendidas en pública subasta siguiendo 
para ello los procedimientos establecidos en la legislación 
aduanera

TÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
SUPERVISION

ARTÍCULO 60.- SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE 
LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO Y 

DE LOS DEPÓSITOS DE ADUANA. La supervisión y 
vigilancia de los Almacenes Generales de Depósito estará 
a cargo de la Comisión y en el caso de los Depósitos de 
Aduana, le corresponderá al Servicio Aduanero. 

ARTÍCULO 61.- REMISIÓN DE INFORMACIÓN. 
Conforme a las instrucciones generales que se le 
comuniquen a los Almacenes Generales de Depósito, 
deberán presentar a la Comisión, dentro de los primeros diez 
(10) días hábiles de cada mes, los balances e información 
financiera de las operaciones correspondientes al mes 
anterior. Asimismo, estarán obligados a proporcionar otros 
datos e informaciones periódicas u ocasionales que les 
requiera la Comisión.

Tales informes deberán ser suscritos por dos funcionarios 
o empleados por lo menos con firma autorizada y podrán 
ser verificados en cualquier tiempo.

La Comisión ordenará a un Almacén implementar 
medidas correctivas cuando se determinen deficiencias 
administrativas, operativas, financieras o de cumplimiento 
a la normativa aplicable, debiendo considerarse el carácter 
especializado de las operaciones que corresponden al sector 
de los Almacenes Generales de Depósito, y estarán sujetos 
a las sanciones establecidas en el Reglamento de Sanciones 
a ser aplicado a las Instituciones Supervisadas.

ARTÍCULO 62.- REPORTES. Las operaciones referidas 
en los Artículos 21, 22, 28 y 29 del presente Reglamento, 
deben ser reportadas semestralmente a la Comisión y a 
SEFIN, dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles 
posteriores a los cierres de los meses de junio y diciembre 
de cada año.

ARTÍCULO 63.- REGLAS. La Comisión dictará las 
reglas que deben seguir los Almacenes en su contabilidad, 
pudiendo estos escoger libremente los métodos auxiliares 
siempre que estén dentro de dichas reglas y permitan 
apreciar fácilmente su verdadera situación. Asimismo, 
establecerá las normas necesarias para la presentación 
de sus cuentas, los resúmenes y balances, destinados a la 
publicación.
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CAPÍTULO II
SANCIONES

ARTÍCULO 64.- DE LAS SANCIONES. Cuando la 
Comisión determine que los Almacenes han cometido 
infracciones a lo establecido en el presente Reglamento 
y demás disposiciones legales aplicables, procederá a 
sancionar conforme lo dispuesto en el Reglamento de 
Sanciones a ser aplicado a las Instituciones Supervisadas. 
El incumplimiento de las obligaciones aduaneras y 
tributarias descritas en el presente reglamento, así como 
las resoluciones que al efecto emita el Servicio Aduanero 
se debe sancionar conforme a lo establecido en el Código 
Tributario y demás marco legal vigente aplicable. 

Constituye infracción aduanera toda acción u omisión que 
contravenga el ordenamiento jurídico aduanero. 

ARTÍCULO 65. -  USO INDEBIDO DE LAS 
MERCANCÍAS. Si se constatare el desvío de mercancías 
o el uso indebido de las mismas o cualquier acto doloso 
que constituya defraudación fiscal en perjuicio del Estado, 
el Depositario Aduanero incurrirá en responsabilidad 
administrativa, civil y penal a que diere lugar.

CAPÍTULO III
LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA Y MEDIDAS DE 

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 66.- LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA. Si 
los accionistas de un Almacén reunidos en asamblea deciden 
poner fin a sus operaciones, presentarán a SEFIN la solicitud 
de liquidación voluntaria, incluyendo:

1) Programa para la liquidación de sus negocios u 
operaciones.
2) Garantías suficientes para el cumplimiento de todas 
sus obligaciones con   terceros.
3) La propuesta para el cargo del liquidador o 
liquidadores. 

Dicha solicitud deberá ser resuelta por SEFIN, previa 
opinión de la Comisión.

SEFIN debe proceder a cancelar la autorización para 
operar, simultáneamente con la aprobación del programa 
de liquidación voluntaria.

La liquidación voluntaria no aplica para los Almacenes 
cuando:

1) El Almacén se encuentre en una situación de 
insolvencia;

2) Existan motivos razonables que indiquen que los 
Almacenes, los accionistas o directores de la misma, 
han participado en actividades ilícitas;

3) La Institución o los miembros de su Junta Directiva 
o Consejo de Administración o accionistas y 
principales funcionarios realizan o han sido 
involucrados en actividades ilícitas; y,

4) Los miembros de su Junta Directiva o Consejo 
de Administración o accionistas y principales 
funcionarios hayan participado en cualquier acción, 
de tal manera que ponen en peligro los intereses del 
público, la viabilidad del Almacén o la estabilidad 
del sistema financiero.

La Comisión atendiendo la naturaleza de la supervisión 
que la Ley de la  Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

Bancos y Seguros le confiere; así como, de conformidad 
a lo establecido en la Ley del Sistema Financiero, podrá 
recomendar a SEFIN la aplicación de otras medidas de 
resolución que puedan ser utilizadas por el Almacén, con 
el fin de mantener la estabilidad de las instituciones del 
sistema financiero supervisado. En este caso, la Comisión 
recomendará el momento en el cual debe ser cancelada la 
licencia para operar como Almacén.

ARTÍCULO 67.- LIQUIDACIÓN FORZOSA. La 
liquidación forzosa de los Almacenes estará a cargo de 
SEFIN, y se regirá por lo dispuesto en la escritura social, 
este Reglamento, las normas establecidas en el Código de 
Comercio, Ley del Sistema Financiero y Ley de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros.

La SEFIN declarará la liquidación forzosa de un Almacén 
previa opinión de la Comisión, cuando se presenten una 
o más de las situaciones descritas en el párrafo cuarto del 
Artículo 66 de este Reglamento, o bien si en la institución 
se determinan deficiencias administrativas o financieras que 
impidan la viabilidad del Almacén como negocio en marcha.

La SEFIN procederá a cancelar la autorización para operar 
y nombrará el liquidador o liquidadores, simultáneamente 
con la resolución de liquidación forzosa.
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No obstante, la Comisión atendiendo la naturaleza de 
la supervisión que la Ley de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros le confiere; así como, de conformidad 
a lo establecido en la Ley del Sistema Financiero, podrá 
recomendar a SEFIN la aplicación de otras medidas de 
resolución que puedan ser utilizadas por el Almacén, con 
el fin de mantener la estabilidad de las instituciones del 
sistema financiero supervisado. En este caso, la Comisión 
recomendará el momento en el cual debe ser cancelada la 
licencia para operar como Almacén.

CAPÍTULO IV
INHABILITACIÓN

ARTÍCULO 68.- INHABILITACIÓN. La inhabilitación 
es la suspensión temporal de las operaciones aduaneras 
y que será aplicada por el Servicio Aduanero mediante 
la notificación correspondiente cuando se comprueben 
debidamente sus causales.

ARTÍCULO 69.- CAUSALES DE INHABILITACIÓN. 
Son causales de inhabilitación, entre otras:

1. Vencimiento de la garantía de operación sin la 
respectiva renovación.

2. Incumplimiento de las obligaciones tributarias 
aduaneras debidamente notificadas y no pagadas 
en el plazo establecido.

3. El incumplimiento en la presentación anual de la 
certificación de solvencia tributaria extendida por 
las autoridades competentes.

La inhabilitación se mantendrá mientras dure la causal 
que originó la misma.

CAPÍTULO V
CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN Y CESE 

DE OPERACIONES

ARTÍCULO 70.- CANCELACIÓN DE UN DEPÓSITO 
DE ADUANA. La autorización para operar un Depósito de 
Aduana será cancelada por la autoridad superior del servicio 
aduanero, en cualquiera de los casos siguientes:

1. Por la reincidencia en el incumplimiento de 
las obligaciones contraídas en su condición 

de depositario aduanero, en la custodia de las 
mercancías, y cualquier incumplimiento que 
comprenda obligaciones tributarias.

Se considera que existe reincidencia, cuando el 
depositario incumple la misma obligación por más 
de dos ocasiones, en un período de un año contado a 
partir de la fecha en que la resolución administrativa 
adquirió el carácter de firme.

2. Por haber sido condenado el depositario aduanero, 
por los delitos de contrabando o defraudación fiscal.

ARTÍCULO 71.- CESE DE OPERACIONES. La 
autorización para operar un Depósito de Aduana cesará por 
las causas siguientes:

1. Por vencimiento del plazo de la autorización 
para operar el depósito aduanero, sin que se haya 
solicitado la prórroga antes del vencimiento o dentro 
de los treinta (30) días siguientes al mismo.

2. Por renuncia voluntaria del depositario, en cuyo 
caso deberá ser debidamente justificada y aceptada 
por la Autoridad Aduanera. En este caso deberá 
comunicarlo al Servicio Aduanero al menos con una 
anticipación de un mes al cese. 

3. Por cualesquiera de las causas previstas para dar 
por terminada la duración de la persona jurídica 
que ejerce esta actividad, conforme al Código de 
Comercio.

Una vez determinado que no existen obligaciones 
pendientes con la Administración Tributaria y Aduanera, 
el Servicio Aduanero autorizará la solicitud, procederá al 
cese temporal o definitivo de la concesión y efectuará las 
anotaciones en el registro respectivo.

En ambos casos, el depositario deberá hacer del conocimiento 
del Servicio Aduanero la existencia en sus instalaciones de 
mercancías sujetas al control aduanero, a efecto que proceda 
a constatar su existencia y ordenar, en tal caso, su traslado 
a otro depósito aduanero.

En caso de existir deudas tributarias pendientes de 
cancelar, el Servicio Aduanero, iniciará los procedimientos 
administrativos y judiciales pertinentes para su pago.
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TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 72.- DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS. 
El Servicio Aduanero a través de su autoridad superior, 
tendrá un plazo de seis (6) meses a partir de la vigencia 
del presente Reglamento, para emitir los procedimientos y 
criterios técnicos necesarios para la aplicación del presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO 73.- SUPLETORIEDAD. Lo no previsto 
por el presente Acuerdo será resuelto de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 74.- DEROGATORIA. Se deroga el Acuerdo 
N° 0681 emitido por el Poder Ejecutivo a través de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas  el 19 de 
noviembre de 2004 y las demás normas reglamentarias que 
se opongan a las disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento.

ARTÍCULO 75.- VIGENCIA.  El presente Reglamento 
entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario 
Oficial “La Gaceta”. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE,

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
Subsecretaria de Coordinación General de Gobierno

Por delegación del Presidente de la República
Acuerdo Ejecutivo Número 023-2018, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” el 20 de abril de 2018

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES
Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 

Secretaría de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO  NUMERO 705-2018

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
19 de julio de 2018

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República tiene 
dentro de sus facultades constitucionales emitir, entre otro 
tipo de actos administrativos, acuerdos y decretos conforme 
a la Ley.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

de Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, ha convenido suscribir un Contrato 

de Financiamiento No Reembolsable con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) para la ejecución 

del “Proyecto de Apoyo a la integración de Honduras en 

el Mercado Eléctrico Regional y al Acceso de la Energía 

Renovable a la Red”.

CONSIDERANDO: Que el Proyecto tiene como objetivo 

mejorar las condiciones de infraestructura física de Honduras 

que le permita una participación efectiva en el Mercado 

Eléctrico Regional (MER), mediante la ampliación de dos 

(2) subestaciones existentes y operativas que forman parte 

de los refuerzos nacionales del Sistema de Transmisión de 

Honduras, para potenciar el uso del Sistema de Interconexión 

Eléctrica para América Central (SIEPAC) y facilitar la 

incorporación de Energía Renovable No Convencional 

(ERNC) en el Sistema Interconectado Nacional (SIN).  

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos 245 numeral 11, 247, 248, 

255 de la Constitución de la República, 33, 36 numerales 1 y 
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2, 116 y 118 de la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA

ARTÍCULO 1: Autorizar a la Licenciada ROCÍO 

IZABEL TÁBORA MORALES y/o al Licenciado 

TOMAS ANTONIO CALIX MARTÍNEZ, en su 

condición de Secretaria de Estado en el Despacho de 

Finanzas y Subsecretario de Crédito e Inversión Pública 

respectivamente, para que en nombre y representación del 

Gobierno de la República de Honduras, puedan suscribir 

un Contrato de Financiamiento No Reembolsable con 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la 

ejecución del “Proyecto de Apoyo a la Integración de 

Honduras en el Mercado Eléctrico Regional y al Acceso 

de la Energía Renovable a la Red”, hasta por un monto 

de Siete Millones de Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$7,000,000.00).

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial “La Gaceta”. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

 

MARTHA DOBLADO ANDARA 
Subsecretaria de Coordinación General de Gobierno

Acuerdo de Delegación 23-2018

ROXANA MELANI RODRÍGUEZ 
Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO No. 164-2018

Tegucigalpa, M.D.C., 17 Agosto, 2018

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONSIDERANDO: Que en fecha ocho de abril del año 
dos mil catorce, mediante Decreto Legislativo No. 335-
2013, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” bajo 
No. 33,403 de fecha 11 de abril del 2014, se crea la Ley 
de Fortalecimiento de la Camaricultura, cuya finalidad es 
establecer un conjunto de regulaciones orientadas a fortalecer 
la industria del camarón cultivado en sus distintas etapas, a 
fin de elevar su competitividad, de manera tal que continúe 
siendo un sector de amplias contribuciones a la economía y 
desarrollo nacional.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 768-2014 de fecha veintidós de agosto del año dos mil 
catorce, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” bajo No. 
33,528 de fecha diez de septiembre del mismo año, se acuerda 
aprobar el Reglamento de la Ley de Fortalecimiento 
de la Camaricultura, el que en su Artículo 5, 1 inciso f, 
establece que le corresponde a la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG): “Emitir 
Acuerdo Ministerial que instruye a la Procuraduría General 
de la República a suscribir Contrato de Arrendamiento o 
concesión o su respectiva renovación”, cuyo procedimiento 
común y momento procesal se desglosa en el Artículo 56 del 
cuerpo legal citado.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo por medio de 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG), es autoridad superior en materia de pesca 
y sus conexos, por consiguiente establece normas específicas, 
para la explotación de los recursos marinos de Estado.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG), en uso de sus facultades y en aplicación 
de los Artículos 80, 228, 321, 331, 332, 340, 341 y 352 de la 
Constitución de la República; 1, 5, 7, 28, 29, 36 numeral 8, 
116, 118, 120 y 122 de la Ley de la Administración Pública; 
66, 83 y 87 de Ley de Procedimiento Administrativo; 1 de 
la Ley Para Optimizar la Administración Pública, Mejorar 
los Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la 
Transparencia en el Gobierno Decreto No. 266-2013 de 
fecha 22 de enero de 2014 publicada mediante Gaceta No. 
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33,336 de fecha 23 de enero de 2014; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, de 
la Ley de Fortalecimiento a la Camaricultura, contenida en el 
Decreto No. 335-2013 de fecha 08 de abril de 2014, Publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta No. 33,403 de fecha 11 de 
abril del 2014; el Decreto Número 105-2017 de fecha 26 de 
diciembre del 2017, que contiene la Reforma a los Artículos 
6 y 20 de la Ley de Fortalecimiento de la Camaricultura, 
según Decreto No. 335-2013; 1, 2, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 39, 43, 55, 56, 80, 82, 83, 85 Reglamento 
de la Ley de Fortalecimiento de la Camaricultura, según 
Acuerdo Ejecutivo No. 768-2014 de fecha 22 de agosto de 
2014 Publicado mediante Gaceta No. 33,528 de fecha 10 de 
septiembre de 2014; Artículo 19 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar en base a la Resolución Ministerial 
SAG No. 296-2018, emitida por la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), de fecha 
nueve de agosto del dos mil dieciocho, que corre agregada bajo 
el Expediente Administrativo No. 48-2015, el cual ha sido 
acumulado junto a los Expedientes Administrativos Números 
145-2013 y 52-2015, a la Señora Procuradora General de 
la República, para que en Nombre y Representación del 
Estado de Honduras, comparezca ante Notario Público, 
a RESCINDIR POR VOLUNTAD EXPRESA DEL 
PETICIONARIO, mediante ESCRITURA PÚBLICA, 
el Contrato de Arrendamiento otorgado por la Procuraduría 
General de la República, firmado entre el señor Procurador 
General de la República, HÉCTOR RAMÓN TROCHEZ 
y el señor GERARDO TOME ZELAYA, en representación 
de la Sociedad Mercantil “GRANJAS MARINAS SAN 
BERNARDO, S.A. DE C.V.”, emitido en fecha 8 de marzo 
de 1999, en virtud de encontrarse vigente, el cual, corre 
agregado a folio número veintidós (22) del Expediente 
Administrativo Número 48-2015.

SEGUNDO: Que una vez concluido el procedimiento 
que corresponda por parte de la Procuraduría General de 
la República (PGR), en cuanto a la Rescisión del Contrato 
de Arrendamiento, que corre a folio número veintidós 
(22) del Expediente Administrativo Número 482015, se 
proceda a SUSCRIBIR entre el Estado de Honduras  y el 
o la Gerente General de la Sociedad Mercantil “GRANJAS 
MARINAS SAN BERNARDO, S.A. DE C.V.”, un 
NUEVO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
VARIOS INMUEBLES DE NATURALEZA JURÍDICA 
NACIONAL YA CONCEDIDAS, UBICADOS UNOS EN 
EL SITIO EL PLAYÓN SALADO “LA PEREJILERA”, 
Y OTROS EN EL LUGAR CONOCIDO COMO 
EL TULITO, MUNICIPIO DE MARCOVIA, 
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, PROPIOS PARA 
EL CULTIVO DE CAMARÓN, SOMETIENDOSE AL 
PROCESO DE REGULARIZACIÓN, DE ACUERDO 
CON LA LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
CAMARICULTURA, POR UN PERIODO DE VEINTE 
(20) AÑOS, dichos predios son: TRES (3) LOTES DE LA 

FINCA CONOCIDA COMO CADELPA, UBICADOS 
EL PRIMERO EN EL SITIO EL PLAYÓN SALADO 
“LA PEREJILERA”, MUNICIPIO DE MARCOVIA, 
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, CON UNA 
EXTENSIÓN DE TRESCIENTAS OCHENTA Y TRES 
PUNTO CUARENTA Y OCHO HECTÁREAS (383.48 
Has); EL SEGUNDO DE ELLOS, SE IDENTIFICA 
COMO, LOTE 1 DENOMINADO “PLAYÓN EL 
PURGATORIO”, CON UNA EXTENSIÓN DE 
CIENTO CUARENTA HECTÁREAS (140 Has.); Y EL 
TERCERO, SE IDENTIFICA COMO LOTE NÚMERO 
DOS DENOMINADO EL “PLAYÓN LA JAGUA” 
CON UNA EXTENSIÓN DE CIENTO CUARENTA 
HECTÁREAS (140 Has.); HACIENDO UN TOTAL 
ENTRE LOS TRES (3) LOTES DE SEISCIENTAS 
SESENTA Y TRES PUNTO CUARENTA Y OCHO 
(663.48 Has.), según consta en el Testimonio de Escritura 
Pública Número Ochenta y Tres (83) de Arrendamiento 
y Traspaso de Concesiones de Cuatro (4) Inmuebles, 
propiedad del Estado de Honduras, que corre agregado a 
folio número veintidós (22) del Expediente Administrativo 
Número; 48-2015; Asimismo, UN (1) PREDIO, CON 
UN ÁREA DE TRESCIENTAS OCHENTA Y TRES 
PUNTO VEINTINUEVE HECTÁREAS (383.29 Has.); 
UBICADO EN EL LUGAR “PLAYÓN SALADO”, 
LA PERIJELERA, MUNICIPIO DE MARCOVIA, 
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, peticionado 
mediante Solicitud de Regularización de la Concesión Vigente 
de la Finca HONDUESPECIES, y que actualmente es 
propiedad de la Sociedad Mercantil “GRANJAS MARINAS 
SAN BERNARDO, S.A. DE C.V.”, de conformidad con la 
Ley de Fortalecimiento de la Camaricultura, según consta 
en el Testimonio de la Escritura Pública Número Treinta y 
Cinco (35) de Arrendamiento de Terreno, que corre agregado 
a folio número noventa y nueve (99) del Expediente 
Administrativo Número 52-2015; y UN (1) PREDIO QUE 
TIENE UNA EXTENSIÓN DE CIENTO CUARENTA Y 
SIETE PUNTO CINCO MIL SETECIENTAS TREINTA 
Y CUATRO HECTÁREAS (147.5734 Has.), UBICADAS 
EN EL LUGAR CONOCIDO COMO “EL TULITO”, 
MUNICIPIO DE MARCOVIA, DEPARTAMENTO DE 
CHOLUTECA; según consta en la copia del Testimonio de 
la Escritura Pública Número Quince (15) de Arrendamiento 
de un Terreno, misma que corre agregada a folio número 
veintidós (22) del Expediente Administrativo Número 145-
13, la suma de hectáreas que resulta entre los predios antes 
descritos es de MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
PUNTO TREINTA Y CUATRO HECTÁREAS (1,194.34 
Has.).

TERCERO: LA REGULACIÓN DE DOSCIENTAS 
TREINTA Y SEIS PUNTO CERO OCHO HECTÁREAS 
(236.08 Has), que la Sociedad Mercantil “GRANJAS 
MARINAS SAN BERNARDO, S.A. DE C.V”, tiene en 
producción. (Se adjunta el Estudio Bioeconómico en el folio 
número ciento veintidós (122) del Expediente Administrativo 
Número 48-2015).
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CUARTO: QUE EL TOTAL DE LO SOLICITADO 
POR LA SOCIEDAD MERCANTIL “GRANJAS 
MARINAS SAN BERNARDO, S.A. DE C.V.”, ENTRE 
LA RENOVACIÓN Y LA REGULACIÓN DE PREDIOS 
DE NATURALEZA JURÍDICA NACIONAL PROPIOS 
PARA EL CULTIVO DE CAMARÓN Y QUE EN SU 
CONJUNTO FORMARÁN UN SOLO CUERPO, 
ES DE MIL CUATROCIENTAS TREINTA PUNTO 
CUARENTA Y DOS HECTÁREAS (1430.42 Has.), de 
las cuales, MIL CIENTO CINCUENTA Y UNA PUNTO 
CINCUENTA Y OCHO HECTÁREAS (1,151.58 
Has.), corresponden a un ÁREA DE SUPERFICIE EN 
PRODUCCIÓN, comprendidas por el Espejo de Agua y 
DOSCIENTAS SETENTA Y OCHO PUNTO OCHENTA 
TA Y CUATRO HECTÁREAS (278.84 Has.),  corresponden 
AL ÁREA NO PRODUCTIVA, cuyas colindancias son las 
siguientes: AL NORTE, Finca Orocamarón de Honduras; 
AL ESTE, Estero El Pedregal y Manglares Nacionales; 
AL OESTE, Estero, La Jagua y Manglares Nacionales; AL 
SUR, Estero, El Pedregal y Manglares Nacionales.

QUINTO: Que la Sociedad Mercantil “GRANJAS 
MARINAS SAN BERNARDO, S.A. DE C.V., se acoge a 
lo establecido en el Decreto número 335-2013, publicado en 
el Diario Oficial “La Gaceta”, en fecha 11 de abril del 2014, 
que contiene la Ley de Fortalecimiento de la Camaricultura, 
así como a su reglamento y al Decreto número 105-2017, 
publicado en fecha 26 de diciembre del 2017 que contiene 
la Reforma al Artículo 6 de la Ley de Fortalecimiento de la 
Camaricultura, del Decreto No. 335-2013, el otorgamiento 
antes mencionado, se efectúa bajo las condiciones descritas 
en la Resolución Ministerial 296-2018, emitida por la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG), de fecha nueve de agosto del dos mil 
dieciocho, sin limitar los requisitos que en el marco de 
su competencia la Procuraduría General de la República 
(PGR), considere deban quedar establecidos en protección y 
garantía del Estado de Honduras y la parte solicitante.

SEXTO: El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

SÉPTIMO: Hacer las transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE

MAURICIO GUEVARA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

ABOG. CÉSAR VIGIL MOLINA
SECRETARIO GENERAL

Consejo Nacional 
Supervisor de Cooperativas

CONSUCOOP

ACUERDO No. J.D. 01-06-21-2018

La Junta Directiva del CONSEJO NACIONAL SUPERVISOR 
DE COOPERATIVAS (CONSUCOOP), en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintiún 
(21) días del mes de junio del año dos mil dieciocho (2018).

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 93 y 95 de la 
Ley de Cooperativas de Honduras reformada mediante 
Decreto Legislativo No.174-2013, establece que el Consejo 
Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP) es 
una institución descentralizada del Estado, autónoma y con 
patrimonio propio, que tiene a su cargo la aplicación de la 
legislación cooperativa y autoridad de control de los entes 
cooperativos, se rige por esta Ley y demás leyes que por su 
naturaleza y similitud le apliquen. Y tiene como objetivo 
determinar y dirigir la supervisión del sistema cooperativo, 
bajo normativas prudenciales de control y riesgo, para la 
consolidación e integración del cooperativismo y defensa de 
sus instituciones. 

CONSIDERANDO (2): Que el Artículo 119-I de la Ley 
de Cooperativas de Honduras reformada mediante Decreto 
Legislativo No.174-2013, establece que las Cooperativas de 
Ahorro y Crédito de Honduras, deberán de mantener como 
fondo de estabilización cooperativa un porcentaje no menor 
al que establezca el Banco Central de Honduras (BCH) como 
encaje legal para Instituciones del Sistema Financiero, con 
el objeto de garantizar los depósitos de ahorro y depósitos 
a plazo captados de sus afiliados(as), dicho porcentaje debe 
estar invertido en valores de fácil convertibilidad como ser 
bonos emitidos por la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas y por el Banco Central de Honduras (BCH), así como 
en depósitos en instituciones supervisadas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros o en Cooperativas de Ahorro 
y Crédito calificadas de conformidad con las disposiciones 
que se emitan sobre la materia. Dichas inversiones deberán 
ser registradas en una cuenta especifica que facilite su 
identificación. 
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CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 119-O literal c) 
y h) de la Ley de Cooperativas de Honduras reformada 
mediante Decreto Legislativo No.174-2013, establece que la 
Superintendencia de Cooperativas de Ahorro y Crédito, es el 
órgano técnico especializado del Consejo Nacional Supervisor 
de Cooperativas (CONSUCOOP), en materia de supervisión, 
teniendo entre sus funciones, dictar resoluciones de carácter 
general y particular, y establecer normas prudenciales con 
arreglo a la legislación vigente, con el fin de hacer más efectiva 
la fiscalización y supervisión basada en riesgos, así como 
realizar cualquier otro acto y operaciones compatibles con su 
naturaleza y finalidad, que asegure cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones de la Ley de Cooperativas de Honduras, los 
reglamentos, las resoluciones emitidas por el CONSUCOOP 
y demás normas vigentes, a través de normativas prudenciales 
de control administrativo.

CONSIDERANDO (4): Que el Artículo 52 del Reglamento 
de la Ley de Cooperativas de Honduras contenido en Acuerdo 
Ejecutivo No.041-2014, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta el 16 de junio del 2014, establece que las Cooperativas 
de Ahorro y Crédito deberán mantener recursos financieros 
como Fondo de Estabilización Cooperativa, constituido como 
un mecanismo de asistencia transitoria de liquidez, los cuales 
deberán ser invertidos en instituciones calificadas de acuerdo 
a las normas que emita el CONSUCOOP.  Asimismo, señala 
que dicho Fondo podrá ser utilizado como prestamista de 
última instancia, para efecto de cubrir liquidez transitoria 
de la Cooperativa, utilizando para estos fines un porcentaje 
no mayor del 50% del Fondo, el cual debe ser pagado en un 
plazo no mayor de noventa (90) días. No obstante, para utilizar 
estos recursos, la Cooperativa deberá solicitar autorización a 
la Superintendencia de Cooperativas de Ahorro y Crédito del 
CONSUCOOP. 

CONSIDERANDO (5): Que la Junta Directiva del Consejo 
Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP) 
mediante Resolución CONSUCOOP No.08-11-2014, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 30 de abril del 2015, 
emitió la Norma sobre los Lineamientos para la Inversión y 
Utilización de los Recursos del Fondo de Estabilización 
Cooperativa a ser Aplicados por las Cooperativas de Ahorro 
y Crédito (CAC´s), reformada mediante Resolución No. J.D. 
02-02-16-2017, de fecha 16 de febrero de 2017, Acuerdo No. 

J.D. 02-05-30-2017, de fecha 30 de mayo de 2017 y Acuerdo 
No. J.D. 05-12-21-2017, de fecha 21 de diciembre de 2017.

CONSIDERANDO (6): Que la Junta Directiva del Consejo 
Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP) 
en sesión ordinaria celebrada en fecha 15 de diciembre 
del 2016, mediante Acuerdo No.4 según consta en Acta 
No.280/2016, acordó autorizar al Director Ejecutivo del 
CONSUCOOP, proceda a formar un Comité Técnico para 
revisar permanentemente la Norma sobre Lineamientos 
para la Inversión y Utilización de los Recursos del Fondo de 
Estabilización Cooperativa (FEC), a ser Constituido por las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito (CAC´s),  el cual estará 
integrado por dos (2) representantes de la Junta Directiva 
de la Confederación Hondureña de Cooperativas (CHC), 
dos (2) representantes del CONSUCOOP, que recaerá en el 
Director Ejecutivo y Superintendente de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito, y un representante de las Federaciones de 
Cooperativas de Ahorro y Crédito; este Comité Técnico será 
coordinado por el Director Ejecutivo del CONSUCOOP, en el 
cual revisará permanentemente los porcentajes de colocación 
de inversión por emisor y concentración de los recursos del 
Fondo, conforme al comportamiento del Sistema Financiero 
Nacional.

CONSIDERANDO (7): Que el Plan de Gobierno 2018-2020, 
reconoce a los hondureños el derecho de vivienda digna, para 
lo cual se han formulado programas de vivienda de interés 
social y clase media que resuelvan la necesidad habitacional 
de la población. Y considerando que las Cooperativas de 
Ahorro y Credito (CAC’s) mantienen recursos en Inversiones 
en Bonos emitidos por el Gobierno Central y Certificados 
de Depósito a Plazo Fijo emitidos por las Federaciones a 
mediano y largo plazo computables en el 30% del Fondo 
de Estabilización Cooperativa (FEC) en Moneda Nacional 
que deben mantener las CAC’s y Federaciones en respaldo 
de los Depósitos de Ahorro y a Plazo Fijo captados de sus 
afiliados(as), cuyo monto ascienden al 31 de diciembre de 
2017, aproximadamente a L400,000,000.00, los cuales las 
CAC’s  podrían disponer para que sus afiliados(as) puedan 
adquirir terrenos y la construcción de viviendas en el 
mismo y para la construcción de nuevas viviendas urbana y 
rural, y cuyos saldos de capital de los prestamos otorgados 
sean computables como parte del FEC hasta el porcentaje 



26

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     EPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2018      No. 34,736

del 30% a mediano y largo plazo, conforme a lo establecido 
en artículo 7 literal b) de la Norma sobre los Lineamientos 
para la Inversión y Utilización de los Recursos del Fondo 
de Estabilización Cooperativa a Ser Constituidos por las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito (CAC’s) vigentes.

CONSIDERANDO (8): Que el Comité Técnico del Fondo 
de Estabilización Cooperativa (FEC), nombrado por la Junta 
Directiva del Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas 
(CONSUCOOP), en sesión celebrada el 18 de junio de 2018, 
según consta en Acta No.07/18/06/2018, analizó y acordó 
la aprobación de la solicitud presentada por la Federación 
de Cooperativas de Ahorro y Crédito (FACACH), de fecha 
15 de junio de 2018, para ampliar el plazo hasta el 31 de 
enero de 2019, para mantener los porcentaje del 12% y 16% 
del Fondo de Estabilización Cooperativa (FEC) en Moneda 
Nacional y Moneda Extranjera, establecido en Artículo 4 de la 
Norma sobre los Lineamientos para la Inversión y Utilización 
de los Recursos del Fondo de Estabilización Cooperativa a 
ser Constituidos por las CAC’s, vigente. Asimismo, acordó 
derogar el Plan de Adecuación establecido en la Tabla descrita 
en el Artículo 4 establecido en esta Norma y párrafo tercero 
en lo relativo a los porcentajes del FEC. Por otra parte el 
Comité Técnico del Fondo de Estabilización Cooperativa 
(FEC), en esta misma sesión aprobó incorporar en el literal 
b) del Artículo 7 de esta Norma, dos (2) párrafos relativos al 
30% de los requerimientos del FEC en Moneda Nacional que 
las CACs’ deben mantener en inversiones a mediano y largo 
plazo (mayores a 1 año), se pueda considerar a partir del 31 
de julio de 2018, hasta el 30% como parte del cómputo del 
FEC en Moneda Nacional, los saldos de los créditos otorgados 
por las CAC’s, a sus afiliados(as) desde el 1 de julio de 2018, 
hasta el 1 de julio de 2020, para la adquisición de terreno y la 
construcción de vivienda en el mismo y para la construcción 
de nueva vivienda urbana y rural.

POR TANTO: Con fundamento en lo establecido en los 
Artículos 93, 95, 119-I y 119-O literales c) y h) de la Ley 
de Cooperativas de Honduras, reformada mediante Decreto 
Legislativo No.174-2013; y 52 del Reglamento de la Ley de 
Cooperativas de Honduras, contenido en Acuerdo Ejecutivo 
No.041-2014; Resolución CONSUCOOP No.08-11-2014, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 30 de abril del 2015, 
emitida por el Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas 
(CONSUCOOP) y sus reformas que establecen las Norma 

sobre los Lineamientos para la Inversión y Utilización de 
los Recursos del Fondo de Estabilización Cooperativa a 
Ser Constituidos por las Cooperativas de Ahorro y Crédito 
(CAC’s). 

ACUERDA:

1. Derogar el Plan de Adecuación establecido en la Tabla 
descrita en Artículo 4 de la Norma sobre los Lineamientos 
para la Inversión y Utilización de los Recursos del Fondo 
de Estabilización Cooperativa a Ser Constituidos por 
las Cooperativas de Ahorro y Crédito (CAC’s) vigentes, 
emitido por la Junta Directiva del CONSUCOOP. Así 
como el párrafo tercero en lo relativo a los porcentajes 
del FEC.

2. Incorporar en el Artículo 4 de la Norma sobre los 
Lineamientos para la Inversión y Utilización de los 
Recursos del Fondo de Estabilización Cooperativa a Ser 
Constituidos por las Cooperativas de Ahorro y Crédito 
(CAC’s) vigentes, emitido por la Junta Directiva del 
CONSUCOOP, que las CAC’s podrán mantener hasta el 
31 de enero de 2019, los porcentajes del 12% y 16% del 
Fondo de Estabilización Cooperativa (FEC) requerido en 
Moneda Nacional y Moneda Extranjera, vencido el nuevo 
plazo de ampliación otorgado, se deberá de cumplir con 
lo dispuesto en Artículo 119-I de la Ley de Cooperativas 
de Honduras reformada mediante Decreto Legislativo No. 
174-2013, que establece que las CAC’s deben mantener 
como Fondo de Estabilización Cooperativa (FEC) un 
porcentaje no menor al que establezca el Banco Central 
de Honduras como encaje legal para las instituciones 
del Sistema Financiero, porcentajes que actualmente 
acienden al 17% y 24% para Moneda Nacional y Moneda 
Extranjera respectivamente. 

3. De conformidad con las Políticas Públicas que ha venido 
ejecutando el Gobierno de la República de Honduras, 
encaminadas a impulsar, fortalecer y fomentar la actividad 
económica social de la nación, se hace necesario que de 
los recursos que constituyen el Fondo de Estabilización 
Cooperativo (FEC), las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito, sean autorizadas para otorgar financiamiento 
a desarrolladores, con el fin de adquirir terrenos que 
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sean utilizados para su urbanización y la construcción 
de viviendas, para el beneficio de la población y el 
mejoramiento en la calidad de vida del país, en virtud 
de lo anterior, incorporar en el literal b) del Artículo 7 
de la Norma sobre los Lineamientos para la Inversión y 
Utilización de los Recursos del Fondo de Estabilización 
Cooperativa a Ser Constituidos por las CAC’s vigentes, 
dos (2) párrafos, que establecezcan lo siguiente: 1) 
Asimismo, del 30% de los requerimientos del FEC en 
Moneda Nacional que deben mantener las CAC’s en 
inversiones a mediano y largo plazo (mayores a 1 
año) referidos en este literal b), se puedan considerar  
el 100% osea hasta el 30% del total de inversiones 
que corresponden a largo plazo a partir del 31 de julio 
de 2018, como parte del cómputo del FEC en Moneda 
Nacional  los flujos de saldos de los créditos (desembolsos 
totales de cada préstamo nuevo menos los abonos de 
capital) otorgados desde el 1 de julio de 2018, hasta el 
1 de julio de 2020, por las CAC’s, para la adquisición 
de terreno y la construcción de vivienda en el mismo y 
para la construcción de nueva vivienda urbana y rural 
(en caso de contar con un terreno), exceptuando los 
concedidos con Fondos del Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI) y el Régimen 
de Aportaciones Privadas (RAP), a los afiliados(as) 
naturales de nacionalidad hondureña que no exceda el 
valor de la vivienda al equivalente de doscientos veinte 
(220) salarios mínimos, utilizando el monto máximo 
de la escala salarial establecidos por la entidad estatal 
competente. Las CAC’s deberán de remitir dentro de 
los primeros quince (15) días hábiles de cada mes, a la 
Superintendencia de Cooperativas de Ahorro y Crédito 
el detalle de sus Inversiones, en los cuadros establecidos 
en el Anexo No.4 de los Lineamientos del FEC, el monto 
de los saldos de cartera de créditos referida, debiendo 
además remitir en hoja de Excel el detalle de los nombres 
de los afiliados(as), No. de Préstamo, fecha de otorgado y 
vencimiento, monto otorgado, saldo de capital e intereses, 
tasa de interés, destino del crédito (compra de terreno o 
vivienda nueva), zona (urbana o rural), días mora, cuotas 
en mora, saldo en mora, categoría de riesgo, porcentaje 
y reserva registrada. 2) Una vez alcanzado el 30% 
máximo referido y si las posteriores recuperaciones de 
capital de los créditos otorgados bajo esta modalidad 
disminuyeran dicho porcentaje (30%) y de no existir 

nuevas colocaciones durante el plazo establecido  (1 de 
julio de 2020), los recursos líquidos deberán ser invertidos 
y computarse conforme a las disposiciones descritas en 
el literal b) de esta párrafo, para cumplir con el 30% del 
FEC Moneda Nacional en inversiones de mediano y largo 
plazo requerido (mayores a 1 año).

4. Ratificar el resto del contenido de la Resolución 
CONSUCOOP No. 08-11-2014, publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta el 30 de abril del 2015 y sus reformas 
vigentes contenidas en Resolución No. J.D. 02-02-16-
2017, de fecha 16 de febrero de 2017, Acuerdo No. J.D. 
02-05-30-2017, de fecha 30 de mayo de 2017 y Acuerdo 
No. J.D. 05-12-21-2017, de fecha 21 de diciembre 
de 2017, de la Norma sobre los Lineamientos para la 
Inversión y Utilización de los Recursos del Fondo de 
Estabilización Cooperativa a Ser Constituidos por las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito (CAC’s).

 
5. Comunicar el presente Acuerdo a las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito, Federación de Cooperativas de Ahorro y 
Crédito de Honduras (FACACH), Federación Hondureña 
de Cooperativas de Ahorro y Crédito (FEHCACREL) y la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, para los efectos 
legales correspondientes.

6. Comunicar el presente Acuerdo a la Superintendencia de 
Cooperativas de Ahorro y Crédito a fin de que verifique 
el cumplimiento de la misma en las Supervisiones In Situ 
y Extra Situ que realice.

7. El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y será 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

JOSÉ FRANCISCO ORDÓÑEZ
PRESIDENTE DE JUNTA DIRECTIVA

CONSUCOOP

JUAN DAGOBERTO REYES
SECRETARIO DE JUNTA DIRECTIVA
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-050-2018

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 
DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO.- Que de conformidad con el Artículo 
245 de la Constitución de la República, corresponde al 
Presidente Constitucional de la República la Administración 
General del Estado, siendo entre otras sus atribuciones la 
de emitir Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentos y 

Resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que Honduras es un país cimentado 

en su riqueza cultural e histórica la cual manifiesta la belleza 

natural y arquitectónica de sus pueblos y comunidades, así 

como su diversidad de su oferta cultural tangible e intangible,

CONSIDERANDO: Que en nuestro país existe un conjunto 

de pueblos y localidades con un alto potencial turístico que 

puede ser aprovechado, mediante políticas públicas fundadas 

en la coordinación interinstitucional entre las diferentes 

instituciones, tanto públicas como privadas.

CONSIDERANDO: Que la Industria Turística es declarada 
como factor prioritario para el desarrollo del país, mediante 
Decreto Ejecutivo Número PCM-011-2014, como una 
actividad Socioeconómica que impulse el desarrollo, 
mediante la conservación, protección y aprovechamiento 
integral de los recursos turísticos nacionales, siendo este uno 
de los cuatro Pilares Motores del Programa Honduras 20/20

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM 14-2018, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta el 10 de abril del 2018, Edición número 34,612, se 
creó la Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo, la 
cual tiene a su cargo las políticas y actividades relativas al 
turismo como actividad económica que impulsa el desarrollo 
del país.

CONSIDERANDO: Que es propósito ineludible del Gobierno 
de la República, impulsar y promover la zona turística del 
Occidente del País, con el objetivo de convertirlo en polo de 
desarrollo turístico y generación de empleo.

POR TANTO,
En aplicación de las disposiciones establecidas en los 
Artículos 235, 245, numerales 1, 2, 11, 45 y 248 de la 
Constitución de la República; Artículos 9, 10, 11, 14, 17, 18, 
19, 22 inciso 9), 23, 25, 29, 116, 117, 119, de la Ley General de 
la Administración Pública y sus reformas mediante Decreto 
Legislativo No. 266-2013: Decreto Ejecutivo Número PCM 
011-2014; Decreto Ejecutivo Número PCM-14-2018.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Crear el Distrito Turístico denominado 
“LENCA - MAYA” fundamentado en la cultura colonial, 
culturas vivas, naturaleza y aventura partiendo del patrimonio 
que representan las culturas Lenca y Maya, el cual está 
integrado por La Paz, Guajiquiro y Marcala en el departamento 
de La Paz; La Esperanza, Intibucá, y Yamaranguila en el 
Departamento de Intibucá Gracias y el Circuito Turístico 
COLOSUCA, en el departamento de Lempira; y Santa Rosa 
de Copán, Dulce Nombre y Copán Ruinas en el departamento 
de Copán; y otros que posteriormente se pudiesen agregar, 
con el objetivo de potenciar el turismo, la agroindustria, el 
comercio, la generación de empleo en la zona y el desarrollo 
de pequeños y grandes centros turísticos,

ARTÍCULO 2.- Instruir a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Turismo para que elabore y desarrolle el Plan 

Estratégico para la implementación del Distrito enunciado 
en el Artículo anterior en coordinación con las autoridades 
locales, entes gubernamentales y actores de la Empresa 
Privada de la Zona, gestionando el apoyo y acompañamiento 
de la Cooperación Internacional.

ARTÍCULO 3.- presente Decreto Ejecutivo entra en Agencia 
el día de su publicación en el Diario Oficial de la República 
“La Gaceta”.
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinte (20) días del mes de julio del dos mil 
dieciocho (2018).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL, POR LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

MARIA DOLORES AGÜERO LARA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

OCTAVIO RUBÉN SÁNCHEZ MIDENCE
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

MARCIAL SOLIS PAZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

Poder Legislativo
DECRETO N. 57-2018

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la persona humana, es el fin 
supremo de la sociedad y que el Estado debe conservar 
el medio ambiente adecuado para proteger la salud de las 
personas.

CONSIDERANDO: Que el FONDO HONDUREÑO DE 
INVERSIÓN SOCIAL (FHIS), adscrito al INSTITUTO 
DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (IDECOAS), el  10 de octubre de 2016 
aprobó en Acta No.1373 del Comité de Operaciones la 
ejecución del Proyecto “Ampliación Hospital Regional del 
Sur” , Código 106562 para lo cual el 11 de noviembre de 2016 
fue suscrito el Convenio No.58905, con la Organización No 
Gubernamental de Desarrollo, denominada “FUNDACIÓN 
AGROLÍBANO”, por un monto de  TRECE MILLONES 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE 
LEMPIRAS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 
(L. 13,078,177.44), con el objeto de remodelar y reparar 
las áreas de Consulta Externa y Emergencia, a fin de crear 
condiciones adecuadas para la atención y flujo de pacientes. 

CONSIDERANDO: Que una vez iniciado el Proyecto, se 
identificaron actividades adicionales a las previstas en el 
Convenio suscrito, tales como cimientos y losas ejecutadas 
en años anteriores, así como otras situaciones, que son 
perceptibles únicamente al llevar a cabo la demolición, 
excavación, el desmontaje de puertas, techo y ventanas, entre 
otros; tomando en cuenta que el centro hospitalario presenta 
un severo deterioro por el paso de los años, es preciso incluir  
actividades adicionales,  que derivan en un incremento  del 
monto inicial convenido.

CONSIDERANDO: Que a fin de ejecutar las obras adicionales 
y  lograr la completa finalización del Proyecto “Ampliación 
Hospital Regional del Sur”,  Código 106562, la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas ha incorporado el 
presupuesto adicional al Fondo Hondureño de Inversión Social 
(FHIS), adscrito al  Instituto de Desarrollo Comunitario, 
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Agua y Saneamiento (IDECOAS), por la suma de  CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS LEMPIRAS CON 
DIEZ CENTAVOS (L. 4,577,362.10) equivalente al treinta 
y cinco por ciento (35%) del monto original, para hacer 
un total de DIECISIETE  MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y NUEVE LEMPIRAS CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS (L. 17,655,539.54), para lo cual deberá 
suscribirse la adenda al convenio respectivo.  

CONSIDERANDO: Que el Artículo 123 de la Ley de 
Contratación del Estado, establece que toda modificación 
deberá ser debidamente fundamentada y procederá cuando 
ocurran circunstancias imprevistas al momento de la 
contratación o necesidades nuevas de manera que sea la única 
forma de satisfacer el interés público perseguido; el valor 
de las modificaciones acumuladas no podrán exceder del 
veinticinco por ciento (25%) del monto inicial del contrato o 
referirse a objeto o materia diferente al original previsto, si 
excediese requerirá aprobación del Congreso Nacional.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205, 
Atribución 1) de la Constitución de la República, corresponden 
al Congreso Nacional: crear, decretar, interpretar, reformar y 
derogar las leyes.
 
POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL 
CONVENIO SUBSIDIARIO DE CO-EJECUCIÓN PARA 
EL PROYECTO AMPLIACIÓN HOSPITAL REGIONAL 
DEL SUR, CÓDIGO 106562, SUSCRITO ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, 
AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS) POR MEDIO 
DEL FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL 
(FHIS) Y LA ONG DENOMINADA “FUNDACIÓN 
AGROLÍBANO” ,  en fecha 11 de noviembre de 
2016, por un monto inicial de  TRECE MILLONES 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE 
LEMPIRAS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS                                                         
(L. 13,078,177.44), aumentando la cuantía del Proyecto 

en una estimación adicional de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS LEMPIRAS CON DIEZ CENTAVOS                                    
(L. 4,577,362.10), con el objeto de llevar a cabo la ejecución de 
las obras adicionales requeridas para la completa finalización 
del Proyecto AMPLIACIÓN HOSPITAL REGIONAL 
DEL SUR, haciendo un gran total del monto del Proyecto 
Original, más las obras adicionales requeridas por valor de 
DIECISIETE  MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 
LEMPIRAS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 
(L. 17,655,539.54), para lo cual deberá suscribirse la Adenda 
al Convenio respectivo.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
siete días del mes de junio del dos mil dieciocho.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA 

  SECRETARIO                           

SALVADOR VALERIANO  PINEDA                                                                   

SECRETARIO
                         

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  09  de agosto  de 2018.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS (INSEP)

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ  
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Tribunal Superior de 
Cuentas

CERTIFICACIÓN

El infrascrito Secretario General del Tribunal Superior de Cuentas 
CERTIFICA: La Reformas a la Estructura Organizativa del Tribunal 
Superior de Cuentas, en lo que corresponde al Nivel Directivo, 
aprobada por los señores Magistrados de este Ente Contralor, en 
sesión de Pleno Administrativo Nº.12/2018 de fecha 01 de agosto de 
2018, el que literalmente dice: ACUERDO ADMINISTRATIVO 
No.05-2018-TSC EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS: 

ACUERDO ADMINISTRATIVO No. 05-2018-TSC

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS:

CONSIDERANDO: Que el Tribunal Superior de Cuentas está 
facultado para aprobar su estructura organizativa, creando, modificando 
o suprimiendo sus dependencias o unidades administrativas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo No. 8 de su Ley Orgánica.

CONSIDERANDO: Que es necesaria la revisión de la Estructura 
Organizativa del Tribunal con la finalidad de dinamizar y hacer más 
eficaz y económica la gestión de esta Entidad Fiscalizadora. 

CONSIDERANDO: Que en Pleno Administrativo No.12/2018 
de fecha 01 de Agosto de 2018, por Mayoría de Votos, se aprobó 
la Propuesta de creación de la Gerencia de Auditoría Especiales, 
en atención a la necesidad de la existencia de un área específica que 
ejecute la Investigación Especial sobre el Fondo de Planificación 
Departamental, el Fondo de Desarrollo Departamental, subsidios, 
o cualquier otra denominación que se les haya dado a los fondos 
que son destinados para la ejecución de proyectos comunitarios, 
o ayudas en las áreas sociales en los diferentes departamentos del 
país incluyendo los tercerizados o descentralizados,  encomendada a 
este Ente Fiscalizador por el Congreso Nacional mediante Decreto 
Legislativo Número 141-2017.

POR TANTO:

Este Tribunal Superior de Cuentas, en el uso de las facultades que la 
Ley le confiere:

ACUERDA:

PRIMERO: Reformar la Estructura Organizativa del Tribunal 
Superior de Cuentas, en lo que corresponde al Nivel Directivo, así:

a) Crear  la “GERENCIA DE AUDITORÍAS ESPECIALES”, 
como una unidad técnico-operativa a nivel de Dirección 
Superior y la cual estará a cargo de un profesional universitario 

en el área de auditoría; su perfil y demás requisitos se 
consignarán en el Manual Descriptivo de Puestos.

b) LA GERENCIA DE AUDITORÍAS ESPECIALES, 
entre sus funciones principales, tendrá la de: 1.-Ejecutar 
la auditoría e investigación especial a la administración y 
ejecución del Fondo Social de Planificación Departamental, 
el Fondo de Desarrollo Departamental, subsidios, o cualquier 
otra denominación que se les haya dado a los fondos que son 
destinados para la ejecución de proyectos comunitarios o 
ayudas en las áreas sociales en los diferentes departamentos 
incluyendo los tercerizados o descentralizados. 2.- Practicar 
de oficio, por denuncia de particulares, a solicitud de 
las autoridades o a solicitud del propio funcionario las 
investigaciones que correspondan para establecer la existencia 
o no de enriquecimiento ilícito del servidor público.

SEGUNDO: En consideración a lo anterior, créase el Departamento 
de  Auditoría del Fondo Departamental quien tendrá a su cargo la 
realización de la auditoría e investigación especial del Fondo Social de 
Planificación Departamental, el Fondo de Desarrollo Departamental, 
subsidios, o cualquier otra denominación que se les haya dado a los 
fondos que son destinados para la ejecución de proyectos comunitarios 
o ayudas en las áreas sociales en los diferentes departamentos 
incluyendo los tercerizados o descentralizados; asimismo trasládese 
la Unidad  Anticorrupción y Lucha contra el Enriquecimiento 
Ilícito como dependencia de la Gerencia de Auditorías Especiales; 
las funciones y los perfiles requeridos en las dependencias arriba 
enunciadas se detallan en el Manual Descriptivo de Puestos vigente.

TERCERO: Reformar el REGLAMENTO PARA LA EJECUCION 
DE LA AUDITORÍA E INVESTIGACIÓN ESPECIAL PARA 
TODOS LOS FONDOS PÚBLICOS GESTIONADOS Y 
PERCIBIDOS POR LOS DIPUTADOS DEL CONGRESO 
NACIONAL, aprobado por el Pleno de Magistrados en fecha 08 
de febrero de 2018, en el único sentido que en los Artículos que se 
refiere a las Gerencias Sectoriales, deberá entenderse Gerencia de 
Auditorías Especiales.  

CUARTO: El presente Acuerdo Administrativo deberá ser publicado 
en el Diario Oficial LA GACETA.

QUINTO: El presente Acuerdo Administrativo entrará en vigencia 
a partir del día 01 de agosto de 2018, día de su aprobación de dichas 
reformas, por el Pleno del Tribunal Superior de Cuentas.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a un 
día del mes de agosto de dos mil dieciocho.- Firma y Sello.- Abogado 
Ricardo Rodríguez, Magistrado Presidente.- Firma y Sello.- Abogado 
Roy Pineda Castro Magistrado.- Firma y Sello.- Abogado José Juan 
Pineda Varela, Magistrado.

Y para su publicación en el Diario Oficial La Gaceta, firmo y sello la 
presente CERTIFICACIÓN, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, a un día del mes de agosto de dos mil dieciocho. 
DOY FE.

ABOG. SANTIAGO ANTONIO REYES PAZ
SECRETARIO GENERAL TSC
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